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RESUMEN 

El objetivo principal de esta investigación fue identificar los efectos del acogimiento 

al Decreto Legislativo n. 1275 en multas y adeudos generados en el periodo 1993-2015, en 

la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad de Gestión Educativa de 

Quispicanchi, 2017. El presente estudio metodológicamente reúne las condiciones 

suficientes para calificar como una investigación descriptiva porque especifica las 

propiedades, el diseño de investigación longitudinal, la muestra fueron las multas con la 

SUNAT vinculadas a la ONP y ESSALUD y las deudas contraídas con las AFP desde 1993 

al 2015, la técnica utilizada fue el análisis documental, en base a los resultados obtenidos se 

concluye que, producto de la aceptación del Decreto Legislativo 1275, la Unidad de Gestión 

Educativa de Quispicanchi en el período 1993-2015, el monto de S/768,577.00 producido 

por las sanciones con la SUNAT vinculado a la ONP y ESSALUD logró extinguir en un 

100%, mientras que las deudas contraídas con las diversas AFP ascienden a S/13,255,000 

.73 se redujeron a S/ 1.349.420,87, destacando AFP Integra, cuya deuda inicial fue de S/. 

11,982,122.69, reduciéndose a S/ 839,807.89; AFP Profuturo cuya deuda inicial fue de S/. 

747,830.09 y reducido a S/ 182,707.34; AFP Prima cuya deuda inicial de S/. 424.757,20 y 

se ha reducido a S/ 315.939,75 y la AFP Habitat es la deuda inicial de S/. 100,290.75 y se 

redujo a S/10,965.89, por lo que las acciones propuestas tuvieron un efecto positivo en la 

gestión de la deuda. 

Palabras clave: Multas con impuestos independientes ONP y ESSALUD, Deudas, 

Decreto, AFP y reprogramación.
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ASTRATTO 

L'obiettivo principale di questa ricerca è stato quello di identificare gli effetti 

dell'Accoglienza al Decreto Legislativo n. 1275 nelle Multe e debiti generati nel periodo 

1993-2015, nell'Unità di Gestione Educativa di Quispicanchi, 2017. Il presente studio 

soddisfa le condizioni sufficienti per qualificarsi come indagine descrittiva perché specifica 

le proprietà, il disegno della ricerca è longitudinale, il campione erano le multe con SUNAT 

legate a ONP ed ESSALUD e debiti contratti con le AFP dal 1993 al 2015, la tecnica 

utilizzata è stata l'analisi documentale, in base ai risultati ottenuti, si conclude che, per effetto 

dell'accettazione del D.Lgs. 1275, l'Unità di Gestione Educativa di Quispicanchi nel periodo 

1993-2015, l'importo di S/768.577,00 prodotto delle sanzioni con SUAT legato all'ONP ed 

ESSALUD è riuscita ad estinguersi al 100%, mentre i debiti contratti con le diverse AFP 

ammontano a S/ 13.255.000. 73 sono stati ridotti a S/ 1.349.420,87, tra cui spicca AFP 

Integra, il cui debito iniziale era di S/. 11.982.122,69, riducendosi a S/839.807,89; AFP 

Profuturo il cui debito iniziale era S/. 747.830,09 e ridotti a S/182.707,34; AFP Prima il cui 

debito iniziale di S/. 424.757,20 ed è stato ridotto a S/315.939,75 e l'AFP Habitat è il debito 

iniziale di S/. 100.290,75 e ridotto a S/10.965,89, quindi le azioni proposte hanno avuto 

efficacia positiva nella gestione del debito. 

Parole chiave: Multe con imposte indipendenti ONP ed ESSALUD, Debiti, Decreto, 

AFP e riscadenzamento. 
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INTRODUCCIÓN 

Realizar este trabajo en particular tiene gran importancia, debido a que las Entidades 

del sector público, cuentan con personal contratado y/o nombrado en los diferentes 

regímenes laborales y sistemas pensionarios, razón por la cual contraen obligaciones de pago 

con SUNAT en su condición de administradoras de los aportes de ESSALUD y ONP así 

como los pagos por aportaciones ante las diferentes AFP, acción que debe efectuarse al 

sistema pensionario correcto, dentro de los plazos y cronogramas establecidos para evitar 

requerimiento de pago con aplicación de intereses que pueden duplicar, triplicar el valor real 

de la deuda con las diferentes AFP así como evitar contraer multa con SUNAT. 

En el presente caso, la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad 

de Gestión Educativa Quispicanchi, ha sido objeto de la aplicación de multa interpuesta por 

SUNAT en su condición de administradora de los aportes a ESSALUD y ONP, del mismo 

modo ha sido objeto de requerimientos de pagos con aplicación de intereses que inclusive 

triplicaron la deuda inicial por parte de las AFP.  

Esta investigación se centra en estudiar cuales son los factores que ocasionaron que 

la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi haya contraído la Multa y deudas durante el periodo 

1993-2015. De otra parte, el trabajo de investigación realizado tiene como principal objetivo 

identificar cuáles son los efectos que causa el acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 

en la aplicación al Régimen de Sinceramiento de Deuda (SIDEA) por la multa interpuesta 

por SUNAT en su condición de administradora de las aportaciones de ESSALUD y ONP 

generadas en el periodo 1993-2015. Asimismo, se trata de determinar el efecto que causa el 

acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en relación a las deudas contraídas con las AFP 

generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, bajo el 

procedimiento de la Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de 
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Pensiones (REPRO AFP) para lo cual se hará uso de información relevante y seleccionada 

con la pretensión de sincerar las multas y deudas, además evitar contraer obligaciones más 

complejas con el Estado y con el trabajador. 

Para un adecuado desarrollo del trabajo, se asume en el presente informe de 

investigación, las normativas establecidas en su elaboración tal cual lo sugiere la Escuela de 

Posgrado de nuestra Universidad los mismos que se detallan a continuación: 

Capítulo I: Planteamiento de la investigación, en el cual se realiza la descripción de 

los motivos y problemática existente respecto al tema de estudio, consiguientemente se 

plantea la pregunta, así como también la definición del objetivo del estudio, justificación, 

variables y su operacionalización de las mismas, formulación de la hipótesis. 

Capítulo II: Marco teórico, en este capítulo es importante detallar el conocimiento 

teórico relacionado a las variables identificadas y definición de términos que refuerzan el 

sustento teórico del trabajo de investigación. Esto comprende antecedentes que preceden al 

presente trabajo investigativo. 

Capítulo III: Contiene el fundamento metodológico y técnico de la investigación 

desarrollando una investigación aplicada, diseño metodológico no experimental, 

Capítulo IV: Análisis e interpretación de resultados, en esta sección se presentó los 

resultados, se analizó e interpretó los mismos. Asimismo, se visualiza la reducción de la 

deuda a las diferentes AFP, así como la extinción de la multa tributaria. 

Conclusiones y recomendaciones, en esta sección se llegó a determinar las 

conclusiones y recomendaciones producto del estudio. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Situación Problemática 

Existen diferentes problemas que abruman a las entidades del sector público, siendo 

una de ellas, en materia tributaria, dentro de las cuales se encuentran las multas contraídas 

con la SUNAT en su condición de administradora de las aportaciones de ESSALUD y ONP 

producto de no haber presentado la Declaración del PDT PLAME dentro de los plazos 

establecidos según el cronograma establecido por SUNAT o por la falta de pago de 

aportaciones que debería efectuar el empleador ante SUNAT por su personal contratado y/o 

nombrado bajo los diferentes regímenes laborales. La otra problemática se sitúa en materia 

económica, pues existen requerimientos de pago por deudas a las diferentes AFP, hechos 

que se producen por la asignación errónea del sistema pensionario de los trabajadores y por 

la falta de actualización de datos respecto al vínculo laboral existente o no de los 

trabajadores; éstos son conocidos como requerimiento de pago de deudas ciertas y deudas 

presuntas por parte de las AFP hacia la Entidad empleadora. 

Estos hechos generan perjuicio a la Entidad, debido a que, en el caso de ESSALUD 

y ONP frente al incumplimiento de pago por multa se emiten resoluciones de cobranza 

coactiva que incluye trabar embargo en forma de retención de las cuentas bancarias y en 

ocasiones ordenan confiscar todos los bienes patrimoniales, lo cual causa un enorme agravio 

contra la Entidad y los objetivos institucionales. En el caso de las AFP se requiere de un 

mayor presupuesto para hacer efectivo el pago por la deuda contraía y además se tiene que 

sopesar las demandas judiciales entabladas por dichas AFP.  

Se debe precisar que, de acuerdo a las normas emitidas para las Entidades del sector 

público no se han aprobado y publicado normas en la que se estipule el otorgamiento de 

créditos suplementarios y bonos de contingencia para efectuar pagos por concepto de multas; 



I
II 

 

2 

 

 

siendo éste hecho uno de los factores para que dichas multas incrementen su valor por la 

generación de intereses, convirtiéndose en montos económicos impagables. 

Dentro del Sector Educación, prioritariamente las UGEL del ámbito del 

departamento del Cusco la realidad no es diferente, debido a que las partidas presupuestales 

transferidas están destinadas al pago de remuneraciones hasta en un 95% en tanto el 5% es 

destinado para gastos administrativos y operativos de cada UGEL, lo cual no permite cubrir 

el pago de otras obligaciones como son: el pago de multas y deudas contraídas. (Ministerio 

de Economia y Finanzas, 2016). 

A nivel local, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, de la revisión  documentaria 

que se ha realizado de los años 1993 al 2015, se ha percibido la existencia de una deuda por 

concepto de multa interpuesta por SUNAT por haber infringido el numeral 1 del Art. 178 

del Código Tributario, “omisión de no haber incluido notificaciones de entradas, 

remuneraciones, retribuciones, rentas, tributos retenidos o percibidos, respecto a la ONP y 

ESSALUD”, conforme a las Resoluciones de Multa N° 093-002-0019035 y 093-002-

0019036 y ratificada con Resolución del Tribunal Fiscal N° 17703-10-2013, este hecho se 

suscitó por la presentación extemporánea de la declaración del PDT PLAME sobre las 

remuneraciones, aportaciones y descuentos de los trabajadores; el cual fue materia de 

investigación por el órgano de control interno de la Entidad, generándose por este motivo la 

interposición de la multa ascendente a S/.768 577.00, siendo la principal S/.352 430.00 y los 

intereses S/. 416 147.00. Este hecho ocasionó que la multa pasara a cobranza coactiva, 

generándose la resolución de trabar embargo en forma de retención en la casilla de Caja 

Municipal de Ahorro y Crédito Cusco S.A ascendente a S/. 2 700.00 en forma mensual, los 

mismos que fueron ejecutados de la cuenta de recursos directamente recaudados, lo que ha 

perjudicado a la Entidad por cuantos éstos recursos van orientados a la adquisición de bienes 

muebles y equipos de repuestos para la operatividad de la Entidad. 
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De acuerdo al análisis realizado en la Entidad, también se consideró la existencia de 

razones por las que se cree que se  generaron las multas interpuestas por la SUNAT en su 

condición de administradora de tributos vinculados a la ONP y ESSALUD, así como las 

deudas con las AFP; siendo éstas el constante movimiento de personal (contrataciones, 

reasignaciones y renuncias), sistema pensionario erróneo manifestado por algunos 

trabajadores de la Entidad, en algunas ocasiones abonos de remuneraciones fuera del tiempo 

previsto, en otros casos registro erróneo del sistema pensionario en los sistemas de NEXUS 

y AIRPHS y en alguna ocasión la presentación extemporánea del PDT PLAME, entre otros. 

Debido a esta situación, en el año 2015 la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi, 

ha buscado la manera de resolver este problema, solicitando crédito suplementario al 

Gobierno Regional Cusco recibiendo una respuesta negativa; posteriormente se buscó que 

la SUNAT interviniera para coadyuvar en el trámite de asignación de fondos lo cual no es 

pertinente de acuerdo a sus funciones. En el afán de seguir buscando soluciones se expuso 

la problemática ante un congresista representante de Cusco, con la intensión de que se 

promueva un decreto legislativo que permita el otorgamiento de crédito suplementario a 

entidades del Estado para financiar el pago de deudas o extinción de las mismas, frente a lo 

cual tampoco se obtuvo ninguna respuesta. 

Asimismo, tras los constantes requerimientos de información para dar respuesta a 

procesos judiciales por deudas contraídas con las AFPs, se hizo una revisión minuciosa a las 

boletas de pago del personal por el cual se requería el pago, revisión que determinó que hubo 

omisión en el pago de las aportaciones, originados en algunos casos por “equivocación” en 

el procesamiento de información respecto al sistema pensionario, pues se produjo la 

cancelación de los aportes de los trabajadores a la ONP cuando éstas debieron efectuarse a 

las AFP, en otros casos por presunción por parte de las AFP al requerir pago de un personal 

que ya no mantiene vínculo laboral con la Entidad o que jamás se afilió y/o en su defecto se 
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afilió pero nunca laboró en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi; éstos hechos generaron 

que se cuente con deudas ante dichas AFP como son el caso de la AFP Integra con un valor 

de S/.11´982 122.69, AFP Profuturo S/.747 830.09, AFP Prima S/. 424 757.20 y AFP Habitat 

S/. 100 290.75 generándose así otro problema económico que tenía que enfrentar la Unidad 

Ejecutora 303 Quispicanchi. 

En medio de estos inconvenientes para la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 

llamada también Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi, con fecha del 22 de Diciembre 

del 2016 se aprueba el Decreto Legislativo N° 1275  “Marco de la Responsabilidad y 

transparencia fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales” y mediante Decreto 

Supremo N° 167-2017-EF “Régimen de Sinceramiento de deudas por aportaciones a 

ESSALUD y ONP”, establece que: “…excepcionalmente el Régimen de Sinceramiento 

exigible…en relación de la deuda tributaria en materia de aportaciones al Seguro Social de 

Salud (ESSALUD) y a la Oficina de Normalización Previsional (ONP) administrada por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT), en relación 

al adeudo señalado en el párrafo 14.1 del artículo 14 por aportaciones a ESSALUD y a la 

ONP de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que se amparen al Régimen de 

Sinceramiento, se liquidan las utilidades, actualización e intereses capitalizados en relación 

a los impuestos en materia de aportaciones a ESSALUD y a la ONP, como también toda 

multa originada por el no cumplimiento de toda aquella responsabilidad relacionada a los 

tributos en mención incluyendo los impuestos, actualización e intereses capitalizados” y en 

el artículo 18, se fundamente sobre la detención de la Cobranza Coactiva para los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales que lleguen a expedir una instancia de amparo al Régimen 

de Sinceramiento, por adeudamiento, lapsos y cantidades requeridas, se detiene el cobro 

coercitivo desde el momento en que se remita la solicitud, hasta la resolución de esta.  
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El Decreto Legislativo N° 1275 establece entre otros puntos el Régimen de 

reprogramación de pago de aportes previsionales al fondo de pensiones, respecto al cual 

menciona la deuda exigible con Entidades del Estado, refiriéndose a los montos en deuda 

pendiente tanto por el principal como los intereses y sanciones con entes del sector público 

cuya gestión es responsabilidad de la SUNAT, así mismo el inciso c) hace referencia a la 

deuda real con las AFP. La misma norma precisa, que se autorice a la ONP a diferir 

llanamente a las AFP las cantidades adecuadas a los aportes provisionados de personas que 

laboran y se encuentran admitidos al Sistema Privado de Pensiones que sucediere de 

atención, excluyendo toda cantidad en materia de intereses, moras o sanciones por tales 

aportes. 

Así mismo, la norma indica que en caso se detecte la existencia de deuda con las AFP 

se hará la subvención con cargo al Presupuesto Institucional de Apertura de la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP) desde el Año Fiscal 2018. La norma también establece 

que la deuda apropiadamente renovada, correspondiente a amparo, tiene la facilidad de ser 

cancelada en un (01) año y/o fragmentada con un máximo de diez (10) años, antepuesto un 

consenso del Consejo Regional o Concejo Municipal, con ajuste a las modalidades 

establecidas en el reglamento del REPRO - AFP correspondiente al número de cuotas, 

interés empleable a las cuotas no canceladas, recursos para la cancelación de las cuotas, al 

no cumplir con el pago de cuotas del pago pendiente correspondiente a amparo, y demás 

requeridas para la ejecución de la disposición presentada. 

Frente a esta posibilidad de solucionar los problemas, resulta necesario que la Unidad 

Ejecutora 303 Quispicanchi o Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi, realice una 

evaluación respecto a los riesgos y potencialidades de acogerse al Decreto Legislativo 1275, 

que beneficiaria con la extinción del 100% de la multa que equivalía a S/. 768 577.00. 

Respecto a las AFP las deudas se reducirían significativamente, porque solo se pagaría el 
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capital mas no los intereses, además se tendría la opción de efectuar los descargos 

correspondientes sin tener recurrir al poder Judicial y tener un plazo 10 años para efectuar 

el pago correspondiente.  

De no acogerse al Decreto Legislativo N° 1275, las multas generadas por 

incumplimiento de obligaciones con la SUNAT en su condición de administrador de fondos 

de ONP y ESSALUD, así como las deudas generadas con las AFP, seguirán siendo 

impagables, debido a que seguirán incrementándose los intereses, ejecutándose cobranzas 

coactivas, poniendo en riesgo a la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi que sufriría 

embargos de sus bienes y cuentas bancarias, factor que sería perjudicial para la operatividad 

de la Entidad. Además, el hecho de tener deudas con las AFP perjudicaría a los trabajadores 

que están en proceso de jubilación, porque no se podría contabilizar los años de aportación 

indebida.  

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema General 

¿Cuáles son los efectos del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en las multas y 

deudas generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017? 

1.2.2 Problemas Específicos 

 ¿Cuál es el efecto del acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en el Régimen de 

Sinceramiento: deudas y multas con la ONP y ESSALUD generadas en el periodo 1993-

2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017? 

 ¿Cuál es el efecto del acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en REPRO AFP: 

deudas ciertas y presuntas con las AFP generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad 

Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017? 
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1.3 Justificación de importancia de la investigación 

1.3.1. Conveniencia   

La presente investigación beneficiará a la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi 

llamada también Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi porque permitirá la extinción 

de la multa contraída con SUNAT en su condición de administradora de las aportaciones de 

ONP y ESSALUD y la disminución de las deudas generadas con las AFP. Asimismo, 

coadyuvará a la adopción de medidas correctivas en temas de cronograma de mejor fecha 

para la contratación de personal, facilitará la validación conciliación de información respecto 

al sistema pensionario al cual pertenecen y se podrán generar lineamientos para el respeto 

irrestricto de la presentación de la declaración del PDT PLAME. 

1.3.2. Relevancia social 

La presente investigación tiene como propósito demostrar que el acogimiento al 

Decreto Legislativo N° 1275 contribuirá a la extinción de la Multa con la SUNAT en su 

condición de administradora de las aportaciones de ONP y ESSALUD y la disminución de 

las deudas generadas con las AFP, los cuales en el tiempo ocasionan intereses, embargos de 

las cuentas bancarias en perjuicio de la Entidad,  pudiendo éstos fondos ser aprovechados en 

beneficio de la población estudiantil de los diferentes niveles escolares: inicial, primario y 

secundario, contribuyendo a la mejora de la calidad educativa. 

En cuanto a los trabajadores que deseen jubilarse, la actualización de los pagos de las 

aportaciones a las AFP producto del acogimiento al Decreto Legislativo Nro 1275, 

contribuirá a que lo realicen con normalidad y sin afectación a sus derechos laborales.  
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1.3.3. Implicancias prácticas 

Por otra parte, la investigación servirá como antecedente para que en próximas 

investigaciones y otras Entidades en similares circunstancias, que cuenten con deudas con 

las AFP, muy a pesar que el decreto legislativo 1275 tuvo un plazo para el acogimiento, 

puedan efectuar el sinceramiento de sus deudas, implementando procedimientos que logren 

sincerar su información respecto a sus trabajadores, para que no existan cobros por deudas 

presuntas que evitaría la judicialización, aminorando los gastos operativos y administrativos.  

1.3.4. Valor teórico  

El presente estudio, se basa en la necesidad que tienen las entidades públicas, en 

asumir soluciones al surgimiento y sinceramiento de deudas y multas existentes, De acuerdo 

al Principio Principios de Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, se considera que el “…Estado busca asegurar 

permanentemente la responsabilidad fiscal y el manejo transparente de las finanzas públicas 

de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que permitan la evaluación constante y 

la adopción oportuna de medidas correctivas, ello en concordancia con el principio de 

Responsabilidad Fiscal previsto en la Ley de Bases de la Descentralización y en la Ley de 

Descentralización Fiscal…” (Ministerio de Economia y Finanzas, 2016). 

1.3.5. Utilidad metodológica  

El presente estudio es factible, ya que se tiene acceso a la información documentaria 

de la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad de Gestión Educativa 

Quispicanchi, en la cual se ha practicado su análisis, debido a que se cuenta con los 

instrumentos necesarios para el recojo de información, los cuales fueron organizados y 

procesados según los objetivos previstos en la investigación, que podrán ser utilizados en 

futuros trabajos de investigación con las mismas características.  
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1.4 Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

Identificar cuáles son los efectos del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en las 

multas y deudas generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 

Quispicanchi, 2017. 

1.4.2 Objetivos específicos 

 Identificar el efecto que causa el acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en el 

Régimen de sinceramiento de deudas y multas con la ONP y ESSALUD generadas en 

el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017. 

 Identificar el efecto que causa el acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en 

REPRO AFP: deudas ciertas y presuntas con las AFP generadas en el periodo 1993-

2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017.
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CAPITULO II: MARCO TEORICO CONCEPTUAL 

2.1 Fundamentos teóricos 

A continuación, se describirán conceptos básicos que respaldan las variables en 

estudio en presente trabajo de investigación, siendo: 

2.1.1 Sistema Tributario Nacional 

León (2007) se refiere al agrupamiento de tributos, subsidios y tasaciones existentes 

en el Perú. Asimismo, se refiere al agrupamiento de una serie de ordenanzas en materia 

tributaria, coherentemente conexas entre sí. Tales ordenanzas se conectan comprendiendo el 

régimen tributario y del código tributario. El Sistema Tributario se encuentra amparado 

en el Decreto Legislativo N° 771 designado Ley Marco del Sistema Tributario 

Nacional que rige desde enero de 1994 (Benavides, 2002). 

A. Componentes de la tributación en el Perú  

  Benavides (2002), establece como componentes de la tributación  a nivel de todo el 

país, los siguientes:  

a) Política tributaria, planeamiento trazado por el sistema político económico para 

ordenar y normar la tributación. 

b) Normas Tributarias, que se refiere al agrupamiento de una serie de ordenanzas en 

materia tributaria coherentemente conectadas entre sí, bajo la regiduría y código 

tributario. En el Perú, se estipula el Código Tributario, junto a un grupo de ordenanzas 

que lo integran.  

c) Administración tributaria, que se refiere al deber de amparar y asegurar el acatamiento 

de las responsabilidades tributarias con el objetivo de recaudar las entradas 

presupuestadas y con ello avalar el equilibrio fiscal. La gestión tributaria recepciona los 

requerimientos de acceso en la relación de contribuyentes, como también en la 

actualización de data que ocasionalmente es requerida; las declaraciones y 
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cancelaciones voluntarias de impuestos; las reclamaciones frente al establecimiento de 

impuestos; y soluciona las peticiones de retorno de pagos excedidos. 

2.1.2 Obligación tributaria 

“Es un derecho público, que da referencia a la relación entre el prestador y quien 

adeuda el pendiente tributario, reglamentado legislativamente, con el fin de acatar la 

prestación tributaria, considerándose reclamable coercitivamente” (Ministerio de Economia 

y Finanzas, 2013). 

La obligación tributaria es la relación jurídica con cargo obligatorio que se entabla 

entre el fisco, como sujeto activo, y el particular, como sujeto pasivo, teniendo como 

presunción una asistencia económica a título de tributo (Villegas, 1980). 

2.1.3 Deuda tributaria 

El adeudo tributario o quantum debeatur es el monto líquido que debe ser abonado al 

fisco, y que no se relaciona con la asistencia o prestación tributaria (Cucci, 2003).  

Si bien es cierto, el Código Tributario para América Latina (MCTAL), elaborado en 

1966 por el Programa conjunto de tributación OEA/BID, no establece un lineamiento 

deliberado correspondiente al adeudamiento tributario, el Código Tributario del Centro 

Interamericano de Administradores Tributarios (CTCIA T) aceptado en el año 1997, en el 

artículo 31 determina: "El adeudamiento tributario  estará establecido por el tributo debido, 

por los anticipos, por montos retenidos o necesarios para una retención, por recargos 

requeridos normativamente, por intereses moratorias y por ordenanzas pecuniarias". 

De este modo, la concepción en torno al adeudamiento tributario busca determinar 

de manera evidente los conceptos requeridos a los individuos pasivos, los cuales la 

cancelación del adeudo tributario como medio de extinción de la responsabilidad tributaria 

tendrán que ser pagados, a través de algún medio o ente de cese de las obligaciones 

plasmadas en el Código Tributario (Moreno, 2006). 
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A. Componentes de la deuda tributaria.  

La Administración Tributaria requerirá la cancelación del adeudo tributario, el cual 

se encuentra relacionado con el tributo, las multas y los intereses, de acuerdo a lo establecido 

en el art. 28 del Texto Único Ordenado del Código Tributario (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2013, pág. 34).  

a) Tributo  

Considerada como prestación pecuniaria con condición coercitiva imputada por el Estado 

u otra entidad estatal con la finalidad de subvencionar costes públicos, (Perez, 1995, pág. 

33) 

El tributo se centra en la asistencia de dar al Fisco un determinado monto económico de 

modo contundente, en otras palabras, la persona que debe se desliga de una parte de su 

bien, el cual no será retomado. Como ejemplo, se tiene el pago de regularización del 

Impuesto a la Renta anual. De lo expuesto, es posible afirmar que el tributo reside en la 

obligación tributaria (Cucci, 2003, pág. 148). 

El tributo es una prestación monetaria, parte de la correspondencia entre dos partes: 

primero el que tiene derecho a requerir la prestación, el Estado u otra ente pública que 

ciertamente, mediante un ordenamiento positivo es acreedor a tal derecho, la otra parte 

concierne a quien debe, quien tiene el deber de concebir la prestación pecuniaria (Jarach, 

1982). 

b) Impuesto  

Refiere al tributo que se brinda al Estado y cuyo acatamiento no genera una 

contraprestación inmediata en beneficio de quien contribuye (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2013).  En este caso, se pueden ver ejemplos, como el impuesto a la renta, con 

el cual se contribuye al Fisco, no se visualiza inmediatamente la contraprestación del 
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Estado, sino se puede percibir mediante los servicios de educación, salud, justicia, y entre 

otros más.  

c) Contribución  

Se refiere al tributo, mediante el cual se puede generar beneficios como la ejecución de 

obras públicas u otras actividades realizadas por el Estado, un ejemplo claro son los 

aportes que se brinda a ESSALUD, el cual deriva en un bien directo, lo cual es observable 

mediante las prestaciones de salud que brinda a los distintos aportantes y familiares, en 

ahí reside la obligación y responsabilidad de efectuar la contribución. (Ministerio de 

Economia y Finanzas, 2013, pág. 497747)  

d) Tasa  

Se refiere al tributo que permite la prestación segura por el Estado de un servicio público 

individualizado en el contribuyente, como el pago del T.U.U.A., tasa necesaria que se 

debe cancelar para poder embarcar haciendo el correcto empleo de servicios 

aeroportuarios. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2013, pág. 497747).  

El pago que se recibe por un servicio de origen contractual, no es considerado como tasa. 

Las tasas pueden ser: 

 Arbitrios: Tributos que se cancelan por la atención de un servicio público, 

recepcionado por los gobiernos locales. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2013).  

 Derechos: Tributos que se cancelan por la atención de un servicio público, el empleo 

o beneficio de bienes públicos, como el pago que se realiza para recibir una copia de 

una partida de matrimonio u otro certificado que provee una entidad pública. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2013).  

 Licencias: Tributos sujetos a la obtención de ciertas aprobaciones determinadas para 

la ejecución de labores de provecho privado expuestas a monitoreo o fiscalización, 

como las licencias de funcionamiento, que emiten las municipalidades a Entidades 
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privadas, o los permisos para construcción.  (Ministerio de Economia y Finanzas, 

2013).  

 El provecho de los tributos disimiles a los impuestos no deben ser externos al de cubrir 

el coste de obras o servicios que conforman los supuestos de la obligación. 

 Las contribuciones al Seguro Social de Salud - ESSALUD y a la Oficina de 

Normalización Previsional - ONP se mandan por lineamientos normativos 

correspondientes del Código Tributario, excepto en situaciones específicas que por su 

concepto demanden lineamientos especiales, los cuales serán determinados mediante 

el Decreto Supremo. 

2.1.4 Multas  

Se refiere a la penalidad tributaria impuesta bajo la Administración Tributaria en 

razón de no cumplir las responsabilidades tributarias (derivado de la comisión de una 

transgresión tributaria). Dicho de otro modo, se refiere a “sanciones estrictas” impuestas a 

los aportantes por haber realizado o no, en relación a los lineamientos tributarios. 

A.  Sanciones tributarias 

Refiere a la penalidad impuesta por el legislador a quien no cumple con la obligación 

tributaria.  Una penalidad tributaria se efectúa cuando el aportante no cumple con las 

obligaciones tributarias y al ser un incumplimiento “voluntario” no puede aseverarse que 

la sanción sea una obligación. Con ello, un aportante no debe obviar las obligatorias 

tributarias, considerando las penalidades que esta puede generar.  

B.  Tipos de sanciones. 

Las penalidades referidas en el art. 165 del código tributario son: 

 Penas monetarias 

 Decomiso del patrimonio 

 Retención temporal de vehículos de transporte 
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 Establecimientos clausurados temporalmente  

 Detención de licencias, autorizaciones, aprobaciones  actuales concedidas por entes 

estatales  en favor del desenvolvimiento de labores o servicios públicos (Ministerio 

de Economia y Finanzas, 2013). 

2.1.5 Infracciones tributarias 

Refiere a la transgresión de un lineamiento normativo tributario, siempre y cuando 

este estipulado en el Código Tributario o en otros lineamientos anexados, cabe resaltar que 

estas se generan por una acción o evasión. Dicho de otro modo, el no cumplir, cumplimiento 

a medias, cumplimiento incorrecto o que se encuentre en mora de las responsabilidades 

tributarias, tiene como consecuencia una infracción tributaria.  

En este sentido, es todo acto o evasión que genere la transgresión de ordenamientos 

tributarios, estipulados en el título I o en diferentes normativas o decretos legislativos 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2013). 

Es necesario precisar que, para cada Infracción, corresponde una sanción las mismas 

estipuladas en las Tablas I, II y III del Código Tributario, a continuación, se precisa: 

a) Tabla I: Se aplica a todo aquel, incluido a entes que genera rentas de tercera categoría y 

que su tributación, corresponde al reglamento del Régimen General de Impuesto a 

la Renta y Régimen MYPE Tributario. 

b) Tabla II: Corresponde a sujetos naturales que divisen rentas de primera, segunda, cuarta 

y quinta categoría, en relación al Régimen Especial de Renta y otros entes no incluidos 

en las tablas I y III. 

c) Tabla III: Corresponde a todo aquel, incluido a entes que se hallan en el Nuevo Régimen 

Único Simplificado (Nuevo RUS). 

Entre los tipos de infracciones tributarias, en relación al Art. N° 172 del Código Tributario 

las transgresiones tributarias se generan al no cumplir las obligaciones siguientes:    
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a) Al registrarse, renovar o confirmar el registro de inscripción.  

b) Al expresar, brindar y requerir comprobantes de pago y/u otros documentos.  

c) Al tener libros, mantener registros o referir con documentación.   

d) Al demostrar declaraciones y comunicados.  

e) Al viabilizar el monitoreo de la Administración Tributaria, comunicar y presentarse ante 

la entidad, entre otros deberes tributarios.  

Correspondiente al numeral 4 del artículo 176º las transgresiones en relación con el 

deber de mostrar las declaraciones y comunicaciones, son: 

a) Al no mostrar las declaraciones que sujeten el valor del adeudo tributario dentro del lapso 

determinado.  

b) Al no mostrar otras declaraciones o informaciones dentro del lapso determinado. 

c) Mostrar otras declaraciones o informaciones incompletas que no correspondan a la 

realidad.  

d) Mostrar las declaraciones, rectificatorias, sin considerar la forma u otros condicionantes 

que estipule la Administración Tributaria. 

2.1.6 Intereses 

Correspondientes al artículo 28 del Código Tributario, se considera los siguientes 

aspectos: 

a) El interés moratorio, por la cancelación fuera del tiempo establecido del tributo, que 

presenta un principio legislativo y se deviene inmediatamente contando desde el día 

siguiente al vencimiento del término concedido por el legislador en favor de la 

cancelación del tributo. Se designa a este interés TIM (Tasa de Interés Moratorio) referido 

en el artículo 33 del Código Tributario. 
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b) Interés moratorio correspondiente a las multas incumplidas,  se efectúa a partir de la fecha 

en que se transgredió o al no ser viable su establecimiento, a partir de la fecha en que la 

Administración denuncio la transgresión (Ministerio de Economia y Finanzas, 2013). 

Al no cumplir con lo determinado en el reglamento, se viabilizará la aplicación de las 

disposiciones de cobro coercitivo, por el monto total de la liquidez e intereses oportunos con 

cancelación pendiente. Para efectuar lo manifestado se recurrirá a los generadores de pérdida 

predichas en la Resolución de Superintendencia actual. 

A) Tratamiento del Interés Moratorio (TIM) 

El Art. 33 del Código Tributario se refiere a la cantidad del tributo no cancelado en el 

periodo establecido en el Artículo 29 conseguirá un interés semejante a la Tasa de Interés 

Moratorio (TIM), sin sobrepasar el 10% (diez por ciento) de la tasa activa del mercado en 

el término medio mensual en moneda nacional (TAMN) que informe la Superintendencia 

de Banca y Seguros en la última fecha hábil del mes anterior. 

La TIM (Tasa de Interés Moratorio) será definida por SUNAT en función a los tributos 

que gestiona, o se encuentre encargada y considerándose de tributos gestionados por otras 

Entidades y en relación a tributos gestionados por Gobiernos Locales, la TIM será 

definida mediante el instrumento regulado designado como Ordenanza Municipal, 

considerando, que la TIM no deberá sobrepasar lo establecido por SUNAT, en relación a 

tributos gestionados por otros organismos que difieren a SUNAT y Gobiernos Locales, 

señala el lineamiento actual que, la TIM será la que estipule  SUNAT, excepto una TIM 

diferente (a la señalada por SUNAT), a través del instrumento regulado por la Resolución 

Ministerial de Economía y Finanzas. 
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2.1.7 Extinción de la obligación tributaria 

Se refiere a la terminación de la relación correspondiente entre el proveedor y el 

adeudado tributario, excusándole del deber tributario a sus efectos y consecuencias. 

En relación al artículo 169 del Código Tributario las penalidades tributarias se 

desaparecen de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 27 y son: 

 Cancelación. 

 Indemnización. 

 Condonación. 

 Afianzamiento. 

 Resolución de la Administración Tributaria en torno a deudas de recaudo incierto o de 

recobro costoso. 

 Entre otros estipulados por normativas extraordinarias. 

Los débitos de cobro incierto se encuentran consignados en las correspondientes 

Resoluciones u Órdenes de Pago y de las cuales se han consumido todo acto establecido en 

el Procedimiento de Cobranza Coactiva, siempre que sea posible aplicarlas. 

Los débitos de recobro dispendioso son:  

a) Las que se encuentran constituidas en las concernientes Resoluciones u Órdenes de Pago, 

y de los cuales sus cantidades no respaldan su cobro. 

b) Las cuales han sido autoliquidadas por quien tenía la deuda tributaria y cuyo saldo no 

respalde la emisión de la resolución u orden de cancelar el acto respectivo, siempre que 

no se trate de deudas que estén en un aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter 

general o particular. 
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2.1.8 Cobranza coactiva 

El adeudo tributario se vuelve reclamable coercitivamente cuando se manifiestan 

algunos de los escenarios estipulados en el artículo 115° del TUO del Código Tributario, 

los cuales son: 

a) Escenario en donde se establece a través de la Resolución de Determinación o de Multa o 

la contenida en la Resolución de pérdida del fraccionamiento notificada por la 

Administración y no exigida en el plazo de ley. En el supuesto de la resolución de pérdida 

de fraccionamiento se continuará con la consideración de adeudo reclamable si 

consumando el pedido reclamatorio dentro del plazo, no se continúa con la cancelación 

de las cuotas de fraccionamiento. 

b) Escenario en donde se estipula a través de la Resolución de Determinación o de Multa 

exigidas extemporáneamente para la interferencia del recurso, siempre y cuando no se 

llegue a cumplir con la presentación de la Carta Fianza pertinente de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 137º. 

c) Escenario en donde se establece por Resolución sin apelar en el plazo de ley, o apelada 

extemporáneamente al plazo reglamentado, considerando que no se cumpla con mostrar 

la Carta Fianza pertinente de acuerdo con lo establecido en el Artículo 146º o estipulado 

por Resolución del Tribunal Fiscal. 

d) Escenario en donde se consigna en Orden de Pago advertida de acuerdo a ley. 

e) Escenario en donde las costas y gastos en que la Administración hubiera incidido en el 

Procedimiento de Cobranza Coactiva y en la ejecución de penalidades no pecuniarias de 

acuerdo con las normativas actuales.   

Asimismo, se considera también deuda cobrable coercitivamente, a los gastos 

incididos en las medidas cautelares antepuestas, sujetas al respaldo de lo establecido en los 

Artículos 56º al 58º, considerando el inicio del Procedimiento de Cobranza Coactiva de 
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acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 117º, correspondiente a la deuda 

tributaria percibida en las referidas medidas. 

Para la cobranza de las costas es necesario que estén determinadas en el Arancel de 

Costas del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobadas a través de una resolución de la 

Administración Tributaria; en tanto que para la cobranza de los gastos es necesario que estén 

respaldados con los documentos pertinentes. Alguna cancelación ilícita o que sobrepase 

ambos conceptos será repuesto por la Administración Tributaria (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2013). Art. 115ª  

 En base a lo establecido, es necesario conocer los procedimientos para la cobranza 

coactiva, como son: 

A) Procedimiento de Cobranza Coactiva 

Se efectúa en el momento en que el Ejecutor Coactivo advierte, mediante una 

notificación al deudor tributario una Resolución de Ejecución Coactiva, estableciendo 

un mandato de pago de: Órdenes de Pago, Resoluciones de Determinación o Multa, 

Liquidaciones de Cobranza, entre otra documentación relacionada al adeudo tributario 

en materia de cobro establecido en el Art. 117º TUO del Código Tributario (Ministerio 

de Economia y Finanzas, 2013). 

B) Resolución de Ejecución Coactiva - REC 

La Resolución de Ejecución Coactiva (REC), mediante este la SUNAT efectúa un 

procedimiento de Cobranza Coactiva, exigiendo al deudor tributario el pago de su 

deuda exigible dentro de 7 (siete) días hábiles. En caso no se cancele dentro del término 

concedido, el Ejecutor dará inicio al procedimiento de los embargos determinados en 

el TUO del Código Tributario (Ministerio de Economia y Finanzas, 2013).Art 117º l 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2004) 
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2.1.9 Contribución a la seguridad social  

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) nace mediante la Ley Nº 27056 de fecha 28 

de enero de 1999 sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) como un 

organismo público descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno, 

registrado al sector de Trabajo y Promoción Social, con autonomía técnica, administrativa, 

económica, financiera, presupuestal y contable. Su fin se basa en brindar cobertura a los 

asegurados y derechohabientes mediante las diferentes atenciones correspondientes al 

Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, considerando otros seguros de 

riesgos humanos. 

El 28 de octubre del 2016 se publica la Ley Nro. 26790, Ley de Modernización de la 

Seguridad Social en Salud, dentro de sus funciones primordiales concernientes a la 

administración de los recursos económicos por parte de ESSALUD se considera:  

a) Gestionar el régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud y otros seguros de 

riesgos humanos 

b) Registra a todo asegurado y a Entidades que proveen empleo  

c) Inspecciona, establece y cobra las aportaciones entre otros requerimientos determinados 

legislativamente, pudiendo comisionar u otorgar tales roles, de manera absoluta o parcial, 

en entes estatales o privadas, de acuerdo a los lineamientos legales actuales. 

d) Elabora y ratifica sus estatutos internos, como también otras normativas que le viabilicen 

brindar sus servicios ética, efectiva y competitivamente;  

e) Establece los períodos de evaluación para el permiso de Prestaciones del régimen 

contributivo de la Seguridad Social en Salud, correspondientes a las particularidades y 

contextos laborales. 

f) Su reglamento monetario y financista, se encuentra establecido en el Artículo 11º.- 

Recursos 11.1 de la Constitución Política del Perú, son impalpables y se prohíbe su 
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consigna a fines que difieran a los de su origen, y se componen por aportes o 

contribuciones de los afiliados del Seguro Social de Salud (ESSALUD), considerando los 

intereses y multas derivados de su recaudo. 

Los aportes por afiliación al Seguro Social de SALUD son mensuales y se determinan 

de la siguiente forma: 

a) Afiliados regulares en actividad, que se refiere a la contribución por los trabajadores 

activos, considerando tanto los que trabajan sujetos en relación de dependencia como los 

socios de cooperativas, equivale al 9% de la remuneración o ingreso. Cabe resaltar, que 

el monto base mínimo mensual, no debe ser menor a la Remuneración Mínima Vital 

actual. Es responsabilidad del ente que provee el empleo declarar y pagar a ESSALUD, 

al mes siguiente, considerando los términos establecidos en los lineamientos actuales, a 

aquel en que se devengaron las remuneraciones afectas. Para los cuales, se incluye la 

remuneración determinada por los Decretos Legislativos N° 728 y 650 y sus 

ordenamientos y modificaciones. Tratándose de los socios que laboran en cooperativas 

de trabajadores, se percibe como remuneración al íntegro de lo que el socio llega a recibir 

como contraprestación por sus servicios.  

b) Afiliados regulares pensionistas, se refiere a la contribución de los pensionistas es de 4% 

de la pensión. Es de obligación del pensionista, siendo el deber del empleador la retención, 

declaración y cancelación a ESSALUD, dentro del término determinado en los 

lineamientos actuales (Ministerio de Economia y Finanzas, 2006). 

En cuanto a la operativización del sistema de salud, intervienen elementos que es 

necesario tenerlos en cuenta, como son: 

A) Asegurados 

Son asegurados al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, entre los que 

se tiene los afiliados regulares o potestativos y sus derechohabientes.  
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a) Son afiliados regulares, los siguientes: 

 Los trabajadores en actividad que trabajan sujetos a relación de dependencia o como 

socios de cooperativas de trabajadores. 

 Quienes reciben una pensión, por carácter de jubilación, incapacidad o 

sobrevivencia.  

 Quienes laboran independientemente y son considerados bajo una ley 

extraordinaria.   

b) Son afiliados potestativos, quienes no estén considerados, dentro de lo expuesto se 

asocian como asegurados potestativos en el Seguro Social de Salud (ESSALUD) o 

en Entidades que prestan el servicio de salud de su elección.  

En este marco, se consideran como derechohabientes el esposo o esposa, referidos en 

el Artículo 326 del Código Civil, como también a los hijos menores de edad o 

mayores con algún tipo de discapacidad absoluta y permanente para laborar, siempre 

que no sean afiliados obligatorios. La cobertura de los hijos se inicia desde la 

concepción, en la atención a la madre gestante. 

B) Pago de las aportaciones 

En relación al Artículo 14º de la Ley Nro. 27056 los pagos por aportaciones son: 

a) La cancelación de las aportaciones por los proveedores del empleo de los afiliados 

regulares es con carácter obligatorio. 

b) Al no cumplir con lo dispuesto, se procederá al cobro de los intereses y penalidades 

pertinentes.  

c) El Código Tributario es el encargado de administrar las aportaciones al Régimen 

Contributivo de la Seguridad Social en Salud, conforme con lo establecido en la 

Norma II del Título Preliminar de dicho Código. La facultad de cobro coercitivo de 
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las deudas a ESSALUD que no tengan naturaleza tributaria, serán regidos por la Ley 

de Procedimiento de Ejecución Coactiva, Ley Nº 26979. 

d) Respecto de las primas, el ESSALUD está encargado de efectuar las funciones de 

registro, recaudo y cobro, de acuerdo a los lineamientos legales y a los contratos 

pertinentes.  

e) En situaciones extraordinarias y propiamente justificadas, se puede establecer 

parámetros de dispensa o finalización de obligaciones distintas a la cancelación en 

efectivo, admitiendo medidas cautelares para respaldar el cumplimiento de aquellas. 

f) El término de las obligaciones será con bienes o servicios que acrecienten el 

patrimonio del ESSALUD y/o estén relacionados significativamente con las 

prestaciones que éste otorga. Sus parámetros serán validados por el Consejo 

Directivo.  

g) La plana directiva de Administración o quienes hagan sus veces, de todos los entes 

estatales son mancomunadamente encargados con el correspondiente Titular del 

Pliego, de registrar en los presupuestos pertinentes las partidas indispensables para 

la cancelación de aportaciones a ESSALUD, asimismo, realizar los abonos 

correspondientes dentro del término determinado bajo ley. 

h) Por falta de la cancelación oportuna de las contribuciones por los afiliados regulares 

no establece que aquellos depongan de percibir las prestaciones que les 

correspondan. En tales casos, ESSALUD, mediante el modo coercitivo, repite contra 

el empleador o la entidad encargada del pago al pensionista según corresponda, por 

las prestaciones concedidas.  

C) Derecho de Cobertura  

En el artículo 10, al respecto del derecho de cobertura , todo afiliado regular, junto con 

sus  derechohabientes, que mantenga tres a cuatro meses de contribución continua dentro 
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del semestre calendarizado anterior al mes de iniciada la contingencia y que el ente 

proveedor del empleo haya declarado y cancelado o se encuentre en fraccionamiento 

vigente las contribuciones de los doce meses anteriores a los seis meses previos al mes 

de inicio de la atención, según concierne tienen derecho a las prestaciones del Seguro 

Social de Salud. En relación con los accidentes es necesario la afiliación. ESSALUD 

tendrá que determinar tiempos de espera para contingencias que éste establezca; a 

excepción de lineamientos extraordinarios. En este marco, los afiliados regulares 

pensionistas y sus derechohabientes, tienen derecho de cobertura a partir de la fecha en 

que se les reconoce como pensionistas, sin período de carencia. Cabe resaltar que la 

cobertura se mantiene siempre y cuando prosigan como pensionistas. Tratándose de 

afiliados regulares, se determina períodos de contribución aquellos que establecen la 

obligación de los proveedores de empleo de declarar y cancelar las contribuciones. Para 

la evaluación de los seis meses previos al mes de inicio de la atención, las declaraciones 

efectuadas por la entidad empleadora no surten efectos retroactivos para determinación 

del derecho de cobertura. Cuando el empleador no cumpla con lo establecido en el 

primer párrafo del presente artículo, ESSALUD o la Entidad Prestadora de Salud que 

incumba deberá cubrirlo, pero tendrá derecho a reclamar a aquella el reintegro del coste 

del servicio brindado. En el caso de los afiliados potestativos, el tiempo de contribución 

son los que corresponden a aportes efectivamente cancelados. La cobertura no puede ser 

rehabilitada con aportes efectuados con posterioridad a la ocurrencia de la contingencia. 

Todo ente que provea empleo tiene el deber de acatar las normativas de salud 

ocupacional regulada con ajuste a Ley. En caso suceda un siniestro por no cumplir los 

lineamientos indicados en párrafos anteriores, ESSALUD o la Entidad Prestadora de 

Salud que lo cubra, tendrá derecho a reclamar del proveedor del empleo el reintegro del 

coste de los servicios otorgados. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2006). 
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D) Funciones de la SUNAT relacionados a ESSALUD 

La SUNAT también puede administrar otras obligaciones no tributarias de ESSALUD 

y de la ONP, correspondientes a lo establecido en los convenios interinstitucionales 

propios. Además, a las deudas tributarias se debe agregar las deudas no tributarias que 

provienen por el pago por las prestaciones de ESSALUD no cubiertas que se da como 

consecuencia del pago atrasado de las aportaciones de ESSALUD, denominadas 

también como reembolsos por prestaciones otorgadas a trabajadores y/o 

derechohabientes de Entidades empleadoras morosas, multas administrativas. 

Debiendo destacar que las partidas presupuestales no comprenden el pago de ningún 

tipo de interés ni los reembolsos por prestaciones de ESSALUD no cubiertas. 

Mediante la Ley N° 27334 se encarga a la SUNAT la administración de las citadas 

aportaciones, manteniéndose como acreedor tributario de las mismas el Seguro Social de 

Salud (ESSALUD) y la Oficina de Normalización Previsional (ONP). 

2.1.11 Sistema Previsional peruano 

El sistema previsional en el Perú está compuesto por el sistema público a través del 

Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y el sistema privado a través del Sistema Privado de 

Pensiones (SPP), en el primer caso es administrado por el Estado a través de la Oficina de 

Normalización Previsional (ONP) y en el segundo caso por las Administradoras de Fondo 

de Pensiones (AFP). A pesar de que estos sistemas cohabitan, estos funcionan separados en 

la legislación, administración y control. Adicionalmente existen otros regímenes 

pensionarios como el régimen pensionario del Decreto Ley N° 20530 para servidores 

públicos, recientemente cerrado a nivel constitucional para trabajadores recién integrados, 

Régimen de Caja Militar o Policial que fue determinado para trabajadores de las Fuerzas 

Armadas y Policiales; así como el Régimen de la Caja del Pescador, básicamente de 

naturaleza privada. 
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Por ello el fin de tales sistemas es asegurar que las personas logren un estándar de 

vida conforme a su curso laboral y prevenir repercusiones de pobreza en la tercera edad o en 

caso de invalidez, caso contrario, afectaría a las futuras generaciones, al tener que estar 

pendientes, tanto económicamente como de la salud de la persona adulta o incapacitada, de 

esta manera se causaría un impacto en  el bienestar social y el normal desarrollo del país. 

(Ccaccya, 2016, pág. VII.1) 

A) Sistema Nacional de Pensiones (SNP) 

El Sistema Nacional de Pensiones se originó en 1973, con el fin de concentrar en un único 

régimen previsional a los primordiales regímenes de pensiones presentes tanto en el 

ámbito público con el privado, por lo que se unieron las pensiones de las Cajas de 

Pensiones de la Caja Nacional de Seguridad Social, del Seguro Social del Empleado y del 

Fondo Especial de Jubilación de Empleados Particulares.  

El Sistema Nacional de Pensiones, agrupa a los trabajadores bajo el régimen de la 

actividad privada, obreros, funcionarios y servidores públicos no asociados al Régimen 

del Decreto Ley N° 20530 y el Decreto Ley Nº 19990 que reglamenta al Sistema Nacional 

de Pensiones.  

La Oficina de Normalización Previsional (ONP), tiene a cargo la administración del 

Sistema Nacional de Pensiones y el Fondo de Pensiones referidos en el Decreto Ley Nº 

19990, desde el 01 de junio de 1994.  

Considerando asegurados obligatorios, a los siguientes:  

 Trabajadores que laboran en el sector privado, sin importar la duración del contrato 

o el tiempo laboral, y que no se encuentren registrados al Sistema Privado de 

Pensiones.  

 Algunos quienes laboran bajo para el Estado.  
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 Trabajadores de Entidades privadas de propiedad social, de cooperativas de usuarios, 

de cooperativas de trabajadores y semejantes.  

 Quienes prestan servicio del hogar.  

Existen elementos que permiten en adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de 

Pensiones, los cuales son:  

a) Aportaciones 

Los aportes que realizan los asegurados equivalen al 13% de la remuneración 

asegurable. Las contribuciones serán cuantificadas sin impedimentos, sobre el total 

de las remuneraciones recibidas por el asegurado. Las contribuciones de los 

trabajadores se dirigen a un fondo común, de índole generosa e intocable. Se debe 

presentar una contribución no menor a 20 años y tener 65 años de edad para ser 

acreedor a una pensión de jubilación, logrando recepcionar una prestación segura 

bajo los rangos de 415 y 875 soles correspondientemente. Asimismo se otorga un 

anticipo en la jubilación a partir de 50 años (en mujeres) o 55 años (en varones), 

requiriendo un mayor esfuerzo de aporte  de 25 y 30 años de cotización, 

correspondientemente, y determinando una deducción en la cantidad de la pensión 

por cada año de anticipo de la jubilación (Bernal, 2008). 

b) Prestaciones  

Todo asegurado tiene derecho a las siguientes prestaciones:  

 Pensión de discapacidad 

 Pensión por viudez  

 Pensión de jubilación;  

 Pensión de sobrevivientes (Orfandad y Ascendencia) 

 Capital de defunción   
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c) Funciones de la SUNAT relacionados a ONP 

La SUNAT también puede administrar otras obligaciones no tributarias de ESSALUD 

y de la ONP, correspondientes a lo establecido en los convenios interinstitucionales 

propios. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011, pág. ART. 5) 

B) Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP)  

La Ley del Sistema Privado de Pensiones aprobado por Decreto Ley Nº 25897, se 

promulgó el año 1992, y fue formulado ante la inestabilidad económica, financiera y 

actuarial del Sistema Nacional de Pensiones, reglamenta al Sistema Privado de 

Administración de Fondos de Pensiones (SPP). Asimismo, se centra en el 

autofinanciamiento de la pensión a través del acopio de contribuciones individuales 

rentados. 

Se distingue por ser un ordenamiento de capitalización individual, en otras palabras, las 

contribuciones efectuadas por cada trabajador, como resultado de un quehacer laboral, se 

depositan en su cuenta individual, denominada como Cuenta Individual de Capitalización 

(CIC). Tales contribuciones se efectúan de manera periódica con la finalidad de acopiar 

recursos aptos para financiar una pensión. 

El sistema Privado de Pensiones (SPP), brinda las pensiones de jubilación, discapacidad, 

sobrevivencia y gastos de sepelio. Sin considerar prestaciones de salud, ni riesgos de 

accidentes laborales. En el momento en que se efectué un nuevo ingreso laboral, el cual 

no se encuentre registrado en el Sistema Nacional de Pensiones, el empleador tiene el 

deber de afiliarlo a la AFP, que haya ganado la buena pro con el Estado, a excepción que 

exprese con carácter determinante su decisión de continuar o registrarse al Sistema 

Nacional de Pensiones.  

Al momento en que un trabajador se une a una AFP, las cantidades descontadas por SNP 

se convierten en un “Bono de Reconocimiento” entregado por la ONP por la cantidad de 
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contribuciones mensuales al SNP. Para monitorear la solidez de las inversiones, la SBS 

sistematiza e inspecciona los términos de las inversiones. 

a) Composición de los fondos en el Sistema Privado de Pensiones (SPP) 

El trabajador contribuye de la siguiente manera:  

 10% de la retribución asegurable derivada a la Cuenta Individual de Capitalización.  

 1.36% de la retribución asegurable derivada a financiar las prestaciones de 

discapacidad, sobrevivencia y costes de entierro.  

 Un porcentaje por encima de su retribución asegurable (porcentaje por flujo) y/o 

porcentaje por encima del saldo del fondo de pensiones en materia del servicio de 

administración de los fondos del afiliado. Las primas de la comisión de la AFP por 

la administración de contribuciones, son variables y son establecidos por cada 

administradora. Fuente: Boletín Informativo – SUNAFIL 

b) Aportes de los fondos en el Sistema Privado de Pensiones (SPP) 

 Aportes obligatorios y voluntarios de los trabajadores, el 10% de la retribución 

asegurable. Una prima de la retribución asegurable por prestaciones de 

discapacidad, sobrevivencia y entierro. Las cantidades y/o comisiones cobradas por 

las AFP. Consiguen ser con finalidad de prevención, sometidos a retiro al culminar 

el ciclo laboral. Asimismo, todo aquel trabajador con no menos de 5 años de 

afiliación al Sistema Privado de Pensiones o con 50 años de edad tienen la viabilidad 

de poder efectuar contribuciones voluntarias.  

 Contribuciones voluntarias por parte de los empleadores en beneficio de sus 

trabajadores.  

 Intereses compensatorios y sanciones  

 Los montos transferidos derivados de los Bonos de Reconocimiento 

 Los beneficios de capital y la productividad de los fondos personales  
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 Los bienes no monetarios equivalentes a los fondos personales 

 Las cantidades de seguros de discapacidad y sobrevivencia al efectuarse tales 

eventualidades.  

 

c) Las Fortalezas del el Sistema Privado de Pensiones (SPP) 

Son las siguientes  

 Renta del fondo personal de los afiliados 

 El fondo se origina a partir de las contribuciones de propiedad del afiliado 

 La superintendencia SBS-AFP reserva el fondo de pensiones constituido por fondos 

personales de los afiliados 

 El ahorro a través de contribuciones a los fondos personales respalda la 

conservalidad del sistema SPP 

 La cuenta de los Fondos de pensiones se opera externo a la cuenta de las AFP 

 Las inversiones de los fondos del sistema privado viabilizan el incremento 

monetario del Perú. 

 Las AFP tienen el rol de administrar los fondos de sus afiliados 

 Se impulsa la claridad en los datos informativos para los afiliados. 

Las pensiones en el Perú son mínimas y no conquistan a trabajadores emergentes, 

suceso frecuente en los sistemas previsionales en América Latina, debido a dos 

problemáticas centrales, como son el escaso nivel de pensiones y poca cobertura 

(Bustamante & Peña, 2018, pág. 24). 

C) PDT PLAME 

Es un aplicativo efectuado por la SUNAT, que todo empleador debe aplicar, puesto que 

en ella se tendrá que establecer data referida a la jornada laboral, entradas y con mayor 

razón deudas de trabajadores, entre otros lineamientos mencionados en el T-Registro. 
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Esta app PDT PLAME, expone un cronograma determinado por la SUNAT para todo 

cumplimiento de carácter mensual. 

2.1.12 Decreto Legislativo N° 1275: Responsabilidad y transparencia fiscal de los 

gobiernos regionales y gobiernos locales 

Con la finalidad de resguardar la seguridad macroeconómica y realizar fiscalmente 

sostenible el lapso de descentralización fiscal, deben determinarse lineamientos de disciplina 

fiscal que incorporen normativas de endeudamiento y de término al incremento anual de 

coste para los Gobiernos Regionales y Locales, correspondientes con las normas de claridad 

y compromiso fiscal del Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional no hará reconocimiento 

de deudas adquiridas por los Gobiernos Regionales y Locales, a excepción de las que se 

encuentren debidamente argumentadas y respaldadas. En relación a lo estipulado en la Ley 

de Bases de la Descentralización y en la Ley de Descentralización Fiscal. 

A) Régimen de sinceramiento de deudas por aportaciones al ESSALUD y a la ONP  

Este régimen es empleado a los Gobiernos Regionales, reglamentados por la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales avalada por la Ley N° 27867 y modificatorias, y 

Gobiernos Locales, reglamentados por la Ley Orgánica de Municipalidades avalada por 

la Ley N° 27972 y modificatorias, excluyendo a los municipios de centros poblados, en 

relación al adeudo tributario en materia de contribuciones al Seguro Social de Salud 

(ESSALUD) y a la Oficina de Normalización Previsional (ONP) gestionada por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

incluyendo el lapso tributario diciembre 2015 y pendiente de cancelación, sin considerar 

la situación en que se encuentre (Ministerio de Economia y Finanzas, 2016). 

a. Deuda materia del régimen de sinceramiento  

El adeudo correspondiente del Régimen de Sinceramiento refiere al pendiente de 

cancelación a la fecha de aceptación, adjunta en resoluciones de determinación, de 
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multa, órdenes de cancelación u otras establecidas por la SUNAT; incluyendo los 

intereses respectivos, actualización e intereses capitalizados en correspondencia a 

ejecutar bajo la ley, atribuyendo las cancelaciones parciales hasta el término del pago 

ultimo efectuado. 

Al adeudo tributario se le destina la extinción dispuesta en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo N° 1275, después de ello se vuelve a calcular el tributo insoluto incluyendo 

la variación anual del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana o una 

variación anual del 6%, la que sea menor, desde el término del último pago efectuado o 

desde la fecha de reclamo de la deuda hasta el mes anterior a la fecha de aceptación. 

A partir del mes de aceptación y hasta el momento del primer pago inclusive, la cantidad 

actualizada correspondiente al párrafo anterior se encontrará determinado bajo una tasa 

de interés anual efectiva de tres por ciento (3%). 

b. Extinción de intereses y multas de la deuda acogida al Régimen de 

Sinceramiento  

En relación a la deuda referida en  el párrafo 14.1 del artículo 14 del Decreto Legislativo 

N° 1275 por contribuciones al ESSALUD y a la ONP de los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales que se amparen al Régimen de Sinceramiento, se extinguen los 

intereses, actualización e intereses capitalizados en relación  a los tributos en materia de 

contribuciones al ESSALUD y a la ONP, incluyendo las penalidades originadas por no 

cumplir con las responsabilidades  relacionadas con tales tributos, incluyendo sus 

intereses pertinentes, actualización e intereses capitalizados. 

c. Modalidades y plazos para el Pago 

El Régimen de Sinceramiento viabiliza la cancelación completa y de forma inmediata o 

fragmentando la deuda acogida. La cancelación fragmentada se efectúa a través de 

mensualidades hasta en ciento veinte meses, antepuesto el Acuerdo de Consejo Regional 
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o Concejo Municipal pertinente, correspondiente con las modalidades establecidas en el 

reglamento y en la manera y situaciones indicadas en la resolución de superintendencia 

que la SUNAT determine para tal efecto. 

Cuando el pago es al contado, el Gobierno Regional o el Gobierno Local pueden 

ampararse a la cancelación del total y de manera inmediata a la fecha de presentación 

de la solicitud de amparo, cumpliendo con la cancelación a dicha fecha. Para ello, se le 

otorga un descuento de hasta 20% sin aquejar el tributo insoluto. 

Cuando el pago es fraccionado, el monto de adeudo del Régimen de Sinceramiento se 

cancela con un máximo de ciento veinte (120) cuotas mensuales iguales, a excepción de 

la cuota inicial y cuota final. Tales mensualidades se encuentran comprendidas por 

amortización e intereses de la fragmentación.  Para fijar los intereses de la fragmentación 

se emplea una tasa de interés anual efectiva de tres por ciento (3%). Los intereses de la 

fragmentación se emplean a partir del día siguiente de la aceptación del pedido de 

acogimiento al Régimen de Sinceramiento, correspondiente a lo establecido en el 

reglamento del presente Régimen de Sinceramiento.  

La mensualidad mínima es de S/ 395,00 (trescientos noventa y cinco y 00/100 soles), a 

excepción de la cuota final. En el contexto en que el adeudo sea menor a S/ 395,00 

(trescientos noventa y cinco y 00/100 soles), se aplicará una sola mensualidad 

incluyendo los intereses de fragmentación hasta la fecha de vencimiento. 

Las cancelaciones realizadas por las cuotas fragmentadas se atribuyen 

correspondientemente a lo establecido en el reglamento del presente Régimen de 

Sinceramiento. 
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2.1.13. Régimen de reprogramación de pago de aportes previsionales al fondo de 

pensiones (REPRO-AFP) 

Son penalidades de adeudo que se tienen con el Sistema Privado de Pensiones que 

no fueron pagados oportunamente por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales al 31 

de diciembre del 2015. Con ello, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales tienen la 

posibilidad de requerir una nueva programación de su adeudo a las AFP, mostrando su 

pedido de amparo al REPRO-AFP, hasta el 31 de julio de 2017.  Comprende los siguientes 

aspectos: 

A) Actualización de la deuda materia de REPRO-AFP 

Esta se renueva desde la fecha de su exigibilidad hasta el último día del mes anterior a 

la fecha de pedido incluyendo la renta nominal otorgada en el Sistema Privado de 

Pensiones en el lapso determinado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

Quedan consumados las penalidades de adeudo, recargos e intereses. 

B) Suspensión de la Cobranza Judicial  

Se dispone la detención de todo proceso de cobro judicial contra los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales que se amparen al REPRO-AFP.  

C) Acciones de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP tienen la facultad de disponer que las 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones conjuntamente con los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales, a través de un proceso conciliatorio, establezcan la 

cantidad real a cancelar de los pendientes de pago, en la modalidad y termino establecido 

en el reglamento del REPRO - AFP. 

D) Pago, modalidades y plazos  

La deuda apropiadamente renovada, correspondiente a amparo, tiene la facilidad de ser 

cancelada en un (01) año y/o fragmentada con un máximo de diez (10) años, antepuesto 
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un consenso del Consejo Regional o Concejo Municipal, con ajuste a las modalidades 

establecidas en el reglamento del REPRO - AFP correspondiente al número de cuotas, 

interés empleable a las cuotas no canceladas, recursos para la cancelación de las cuotas, 

al no cumplir con el pago de cuotas del pago pendiente correspondiente a amparo, y 

demás requeridas para la ejecución de la disposición presentada. 

E) Detracción Automática y Financiamiento  

El Gobierno Regional y Gobierno Local, antepuesto un consenso del Consejo Regional 

o Concejo Municipal, determina el origen de financiamiento para el REPRO-AFP junto 

con el permiso de autorización a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 

Público con el fin de proceder a la afectación correspondiente con la cancelación de las 

cuotas fragmentadas que será con cargo a los recursos que tales Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales establezcan, considerando que los recursos sean centralizados y 

administrados mediante la Cuenta Única del Tesoro Público, con ajuste a las 

modalidades actuales correspondientes al empleo de los recursos. La ordenanza se 

financia con cargo al presupuesto institucional de las Entidades comprendidas en su 

contexto, desde el Año Fiscal 2018, sin demandar recursos extras al Tesoro Público.  

2.2 Marco conceptual  

2.2.1 Infracciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones tributarias  

Constituyen infracciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, la no inclusión en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o 

retribuciones y/o rentas y/o, patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o 

percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde 

en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos faltos u omitir 

circunstancias en las declaraciones que influyen en la determinación y el pago de la 

obligación tributaria y/o que generen aumentos indebidos de saldos o perdidas tributarias o 
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créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de 

crédito negociables u otros valores similares.  

Estas se encuentran tipificadas en el artículo 178°, numeral 1 del Código Tributario, 

cuya sanción, para empresas del Régimen General; está estipulada en la Tabla I del mismo 

Código que especifica, que el 50% del tributo por pagar omitido, o, 100% del monto obtenido 

indebidamente, de haber obtenido la devolución de saldos, créditos o conceptos similares. El 

tributo por pagar será la diferencia entre el tributo por pagar declarado y el que debió 

declararse. En el caso de los tributos administrados y/o recaudados por la SUNAT, se tomará 

en cuenta para estos efectos los saldos a favor de los periodos anteriores, las pérdidas netas 

compensables de ejercicios anteriores, los pagos anticipados, otros créditos y las 

compensaciones efectuadas. Adicionalmente en el caso de omisión de la base imponible de 

aportaciones al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud al Sistema Nacional 

de Pensiones, o tratándose del Impuesto Extraordinario de Solidaridad e Impuesto a la Renta 

de quinta categoría por trabajadores no declarados, la multa será el 100% del tributo por 

pagar omitido. 

La ONP y el Impuesto a la Renta de Quinta Categoría son tributos retenidos, es decir, 

son tributos que la empresa le retuvo al trabajador y que se los debió abonar a la SUNAT 

dentro de los plazos previstos; si no se efectúa; se produce otra infracción tributaria, 

tipificada en el Artículo 178, numeral 4) del mismo Código. Cuya sanción será el pago del 

50% del tributo no pagado. 

2.2.2 Resolución de multa 

Las resoluciones de multa es un documento que SUNAT emite a un deudor tributario 

cuando ha cometido una infracción tributaria, dentro de las cuales se encuentra, como es la 

no presentación de las declaraciones que contengan la determinación de la deuda tributaria 

dentro de los plazos establecidos, declarar cifras o datos falsos, que se ajusta a nuestro trabajo 
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investigativo, cuya infracción se encuentra tipificada en el numeral 1 del artículo N°  178 del 

Código Tributario (Resoluciones de Multa N° 093-002-0019035 y 093-002-0019036). 

2.2.3 Resolución del tribunal fiscal (RTF)  

La Resolución del Tribunal Fiscal es aquella emitida por el Tribunal Fiscal, la misma 

que agota la vía administrativa, esto se trata de un acto definitivo que pone fin a la instancia 

administrativa, de manera que los actos contenidos en dicha resolución devienen en 

ejecutables. (Resolución del Tribunal Fiscal N° 17703-10-2013). Las cuales son: 

 Resolución de Multa vinculados a ONP. 

 Resolución de Multa vinculados a ESSALUD 

 Resolución de Deuda vinculados a ONP 

 Resolución de Deuda vinculados a ESSALUD 

2.2.4 Deuda cierta 

Es aquella deuda declarada y no pagada con las AFP, esta puede ser realizada por el 

afiliado o la Entidad en la que labora. En el caso del afiliado, deberá presentar una boleta de 

pago a la AFP. 

2.2.5 Deuda presunta 

Es aquella deuda no declarada a la AFP, estas son identificadas considerando las 

relaciones laborales declaradas previamente por el trabajador 

2.2.6 Liquidaciones previas de las AFP 

Las liquidaciones previas son las comunicaciones mediante las cuales las AFP 

informan a cada empleador la deuda presunta de aportes obligatorios de sus trabajadores. 

Esta comunicación lo realiza mediante el portal de AFPnet.  Las liquidaciones previas 

pueden ser descargadas en el aplicativo AFPnet, previa conciliación y validación de 

información con T-Registro. 
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2.2.7 Proceso de cobranza judicial 

Si el descargo por la deuda presunta no se realizó el pago, entonces esta deuda entra 

al estado de cobranza judicial, la misma que se efectúa por el estudio de abogados. En esta 

situación solo queda pagar las planillas pendientes de pago emitiendo los tickets 

correspondientes y pagarlos. Además de ello deberán pagar los honorarios del estudio de 

abogados y los gastos judiciales. Luego de realizar todos los pagos se elimina el juicio y 

concluye el proceso judicial. 

2.2.8 Régimen de sinceramiento de deuda 

Se refiere a la posibilidad de sincerar todas las deudas pendientes que las Entidades 

del Sector Publico han podido obtener por no haber cumplido con efectuar las aportaciones 

a ESSALUD y ONP o por haber realizado declaración falsa de datos, por cuyo hecho fueron 

multadas a través de SUNAT durante el periodo comprendido 1993-2015. En el caso de las 

multas estas serán extinguidas y en el caso de deudas (multas y/o los intereses) éstas serán 

canceladas por fraccionamiento y con los intereses generados en el IPCM, para lo cual se 

acogen al Artículo 28° del Código Tributario. 

2.2.9 Reprogramación de pago de aportes previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO 

AFP) 

De acuerdo al Decreto Ley N° 1275 emitido por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, este se refiere a la capacidad de determinar la existencia de deudas reales y deudas 

ciertas con las Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP) con el objeto que éstas 

reprogramen sus pagos con la aplicación de la tasa de rentabilidad e interés, pero únicamente 

por fraccionamiento.  

 Liquidaciones previas de deudas Ciertas con AFP 

 Liquidaciones previas de deudas presuntas con AFP 

 Notificaciones de deudas ciertas con AFP 
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 Notificaciones de deudas presuntas con AFP 

2.2.10 AFPnet 

AFPnet es un aplicativo que la Asociación de AFP ofrece a todos los empleadores 

para que puedan ingresar las bases imponibles de sus trabajadores, ésta realiza el cálculo 

correspondiente de las aportaciones y determina el importe a pagar mediante la generación 

de un Ticket en el cual se establece el número de la planilla de tal manera que se pueda 

declarar y pagar los aportes de sus trabajadores a todas las AFP de forma fácil, rápida y 

segura, ahorrándole tiempo y recursos. No tiene ningún costo. 

 
Figura 1 Sistema de AFPnet 
2.3 Bases técnicas filosóficas 

En el presente estudio contribuye a que las Entidades del Sector Publico sinceren su 

información, con el objeto de que las multas y/o deudas que hayan podido contraer antes del 

2015 puedan ser canceladas y/o extinguidas, de tal forma que la perspectiva que se tenga es 

que éstas no contraigan en un futuro multas y deudas por el mismo origen. 

Por otra parte, se pretende detectar las deficiencias existentes en el flujo de 

información que reportan el público usuario, así como los procesos de validación de datos 

que deben implementar las áreas involucradas de acuerdo a sus responsabilidades, toda vez 
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que el impacto que causará al realizar los procesos necesarios permitirá que la entidad no 

cuente con multas y deudas, de esta manera se destinara los recursos económicos en favor 

de los niños, mejorando sus capacidades en el proceso de aprendizaje y lo más importante 

que los trabajadores puedan realizar su proceso de jubilación y cese con toda normalidad. 

2.4 Antecedentes empíricos de la investigación 

 Entre los que se consideran a nivel nacional e internacional, los cuales permitirán 

conocer el desarrollo de las variables en otros espacios ya estudiados:  

2.4.1 A nivel Internacional  

Tesis:   La incobrabilidad de las cotizaciones en el sistema de capitalización individual 

chileno y sus posibles soluciones 

Autor:   Alemán Brizuela, Carmen Elena  

Universidad: Universidad de Chile, Facultad de Derecho. 

Año: Marzo, 2018 

Resumen: Concluyó  que el trabajador también debe hacerse responsable del  crecimiento 

de sus ahorros, cree que debe ser el principal vigilante de las instituciones, cree que la 

excesiva aprensión del Estado no ayuda teniendo trabajadores conscientes de sus derechos, 

pero también de sus obligaciones respecto del sistema previsional y llevando a cabo las 

reformas planteadas dentro de la institucionalidad, se lograría bajar las tasas de cotizaciones 

incobrables y sobre todo crear consciencia de la importancia de ser partes del sistema. Porque 

aún se podemos estar o no de acuerdo con el tipo de instituciones o con la ideología que hay 

detrás del aparataje de las Administradoras, pero lo cierto es que, es el sistema del cual todos 

son parte y solo siendo activos participantes es posible vigilar y cambiar lo que está fallando 

Tesis:   Políticas tributarias en el Ecuador y su incidencia en la inversión extranjera directa, 

período 2010-2013. (2015). 

Autor:   Calderón Ávila, Rubén Darío 
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Universidad: Universidad de Guayaquil – Ecuador. 

Año: Marzo, 2015 

Resumen: En cuanto al impuesto a la renta, se tiene que por medio de algunas reformas 

realizadas se ha buscado cubrir ciertos vacíos legales que permitían su elusión, así como 

reducir la informalidad. Sin embargo, es uno de los impuestos que más beneficios tributarios 

otorga y, aun así, sus montos de recaudación han mejorado luego de las reformas a finales 

del 2010, lo que demuestra que es un impuesto de importancia en el sistema tributario del 

país y que sus sistemas de recaudación han mejorado, si se observa el monto recaudado. 

En cuanto a la inversión que se ha generado en Ecuador durante el periodo 2007-

2013, se pudo observar que la inversión pública es la mayor al dimensionarla entre lo que se 

destina por medio del Presupuesto General del Estado (PGE) y la que generan las empresas 

públicas; sin embargo, cuando solo se toma en cuenta lo que se destina por medio del PGE, 

la inversión privada nacional es mayor que la pública. Pero, la inversión extranjera es la 

menor en la economía ecuatoriana, la forma en la que más ingresa IED es por medio de la 

reinversión de utilidades y el sector que mayormente la atrae es la industria manufacturera. 

También, se pudo observar que los niveles de IED en Ecuador se encuentran por debajo del 

promedio de América Latina 

2.4.2 A nivel Nacional  

Tesis:   Políticas tributarias en el Ecuador y su incidencia en la inversión extranjera directa, 

período 2010-2013. (2015). 

Autor:   Quintanilla de la Cruz, Esperanza 

Universidad: Universidad Mayor de San Marcos  

Año: Marzo, 2014 

Resumen: El análisis de los datos permitió determinar que el incumplimiento de 

obligaciones tributarias, influye en el conjunto de gravámenes, impuestos y tasas que pagan 
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las personas.  El análisis de los datos permitió establecer que el nivel de informalidad, influye 

en la política fiscal del Estado. Y, la evaluación de los datos obtenidos permitió establecer 

que las infracciones administrativas, obedecen a las sanciones impuestas por la 

administración tributaria. 

 

Tesis:   Implicancia Financiera de la actualización de intereses por el pago extemporáneo 

de la deuda tributaria 

Autor:   Valencia Gutiérrez, Adolfo 

Universidad: Universidad Mayor de San Marcos  

Año: Agosto, 2012 

Resumen: La obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho previsto en la ley, como 

generador de dicha obligación, el cual es de derecho público y es el vínculo entre el acreedor 

y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la 

prestación tributaria, siendo exigible coactivamente según el artículo 1º del Código 

Tributario. Es por ello que una vez que nace la obligación tributaria solamente queda el 

hecho de ser satisfecha el cumplimiento de la prestación tributaria, sean estas sustanciales o 

formales y el incumplimiento oportuno de la prestación dineraria pueden generar intereses 

contemplados en la normatividad tributaria lo cual tienen implicancias financieras para el 

contribuyente, claro está que por el pago extemporáneo del mismo el Estado está en la 

obligación de exigir el pago de intereses como una forma de resarcimiento por el bien 

Los deudores tributarios igualmente deben conocer, aplicar y cumplir en su 

oportunidad sus obligaciones tributarias sean estas formales o sustanciales, ya que el 

incumplimiento genera el nacimiento de la exigibilidad de la obligación a partir del día 

siguiente del vencimiento. Se debe entender que la tasa de interés moratorio es aplicada 
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según nuestro Código Tributario como la forma de resarcir el daño causado al Estado por el 

incumplimiento oportuno de la prestación tributaria que le es exigible al contribuyente.  

La onerosidad por el incumplimiento oportuno de la obligación tributaria, genera 

implicancias financieras para el contribuyente que pueden generar muchas dificultades 

económicas. 

 

Tesis:   Efectos sociales y financieros del incumplimiento del pago de las obligaciones 

previsionales del trabajador de la municipalidad provincial de Tumbes en el periodo 2000 – 

2010.  

Autor:   Bustamante Zapata, Richard Yasmani y Peña Cobeña, Jairo David 

Universidad: Universidad Nacional de Tumbes  

Año: 2018 

Resumen: La investigación tuvo como objetivo determinar los efectos sociales y financieros 

del incumplimiento del pago de las obligaciones previsionales del trabajador de la 

Municipalidad Provincial de Tumbes, durante el periodo 2000-2010. El estudio fue tipo 

descriptivo simple y diseño no experimental, la población 208 trabajadores (activos y 

jubilados) de la Municipalidad y la muestra 66, seleccionados de forma estratificada y al 

azar. Los trabajadores y jubilados como la Municipalidad se vieron perjudicados social, 

económica y financieramente, por las acciones legales que emprendan las Entidades 

receptoras por el recupero de los aportes previsionales no pagados, situación que les originó 

embargos en sus cuentas corrientes que afectan el normal desarrollo del gobierno municipal. 

Se reportó como resultados: a) La cuantía del incumplimiento del pago de las obligaciones 

previsionales del trabajador de la MPT en el período 2000 al 2010 fue de S/. 1,564,123.14, 

y durante todo el periodo que comprende 1994 hasta 2015 fue de S/. 1,767,094.91; b) Los 

efectos sociales al trabajador por el incumplimiento del pago de las obligaciones 
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previsionales del trabajador de la MPT fueron: i) demora de más de 3 meses en el 

reconocimiento de sus pensiones o el retiro voluntario a los 65 años, ii) problemas graves de 

salud por la incertidumbre y depresión abrupta en la percepción de ingresos posterior al cese 

en la Municipalidad y el inmediato disfrute de una jubilación digna, y iii) la dramática 

situación extrema de algunos jubilados que llegaron a la muerte y no pudieron en vida recibir 

una pensión de jubilación; c) los efectos sociales y financieros a la Municipalidad por el 

incumplimiento del pago de las obligaciones previsionales del trabajador fueron: la imagen 

de una institución mal administrada por sus funcionarios y autoridades, el alto costo que 

debió reconocer por cada trabajador que debía jubilarse mediante pago o cobranza judicial 

de elevados montos de multas y el reconocimiento de las utilidades generadas por su fondo; 

y, e) El valor actuarial de la deuda pendiente generada por incumplimiento del pago de las 

obligaciones previsionales del trabajador ascendía a S/.15,243,123.45, pero el 

reconocimiento dado por el Decreto Legislativo N° 1275 permitió la reprogramación, la cual 

ascendió al momento de la suscripción del Convenio con el MEF de S/. 11,491,717.20. 

 

Tesis:  Efectos de la omisión de pagos de la deuda no tributaria en la administración de los 

recursos financieros de la UGEL Azángaro –Puno 2015 

Autor:   Parillo Quispe, Esperanza  

Universidad: Universidad José Carlos Mariátegui 

Año: 2015 

Resumen: En sus conclusiones manifiesta que el origen de la deuda no tributaria con 

ESSALUD se determina en el sentido que no ha existido un adecuado cumplimiento de 

funciones del personal que estuvo a su cargo la ejecución de presupuesto respecto a este 

rubro (remuneraciones). Trayendo consigo una deuda acumulada al 30 de abril del 2016 el 

importe de S/.104886.41 afectando el presupuesto de la UGEL Azángaro, Puno.  El problema 
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de la deuda no tributaria no está en la aplicación de los sistemas administrativos como el 

SUP, SIAF, PLAME sino son los servidores que tiene la facultad de la ejecución del 

presupuesto quienes permitieron que la deuda siga creciendo mes tras mes, sencillamente 

por negligencia en el cumplimiento de funciones. Consecuentemente, esta situación acarrea 

retraso y déficit en el cumplimiento de este tipo de obligaciones, que afecta a la UGEL 

Azángaro, año 2015.  
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CAPITULO III: HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1 Hipótesis  

3.1.1 Hipótesis general 

Existe efectos positivos del acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en las multas y 

deudas generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017. 

3.1.2 Hipótesis específicas 

 El acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 tiene efectos positivos en el Régimen de 

sinceramiento de deudas y multas con la ONP y ESSALUD generadas en el periodo 

1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017. 

 El acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 tiene efectos positivos en REPRO AFP: 

deudas ciertas y presuntas con las AFP generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad 

Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017. 

3.2 Identificación de variables 

Variable de independiente:  Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 

 Dimensiones: 

 Régimen de Sinceramiento de Deuda 

 Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO AFP) 

Indicadores: 

 Resolución de multa vinculados a ONP 

 Resolución de multa vinculados a ESSALUD 

 Liquidaciones previas de deudas ciertas con AFP 

 Liquidaciones previas de deudas presuntas con AFP 

 Notificaciones de deudas ciertas con AFP 
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 Notificaciones de deudas presuntas con AFP 

Variable dependiente: Deudas y multas con la ONP y ESSALUD, deudas ciertas y 

presuntas con las AFP  

Dimensiones: 

 Determinación de Multas y deudas con ONP y ESSALUD 

 Deudas ciertas y presuntas con la AFP  

3.3 Operacionalización de variables 

Variable de estudio:  Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 

Definición conceptual 

El Decreto Legislativo N° 1275 establece con carácter excepcional el acogimiento al 

Régimen de Sinceramiento de deudas por aportaciones a ESSALUD y ONP, así como el 

Régimen de Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones 

(REPRO-AFP), aplicable al sector público del periodo 1993-2015. 

Dimensiones: 

D1: Régimen de Sinceramiento de Deuda 

Se refiere a la posibilidad de sincerar todas las deudas que las Entidades del Sector 

Publico, tienen por no haber cumplido con efectuar las aportaciones a ESSALUD y ONP 

o por haber realizado declaración falsa de datos, por cuyo hecho fueron multadas a 

través de la SUNAT durante el periodo comprendido entre 1993-2015. En el caso de las 

multas de acuerdo a este decreto, serán extinguidas y en el caso de deudas, éstas serán 

canceladas por fraccionamiento y con los intereses IPCM. 
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D2:  Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO 

AFP) 

Se refiere a la capacidad de determinar la existencia de deudas presuntas y deudas ciertas 

con las Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP) con el objeto que éstas 

reprogramen sus pagos con la aplicación de la tasa de rentabilidad e interés, pero 

únicamente de fraccionamiento. 

Indicadores: 

D1: Régimen de Sinceramiento de Deuda 

 Resolución de multa vinculados a ONP 

 Resolución de multa vinculados a ESSALUD 

D2:  Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO 

AFP) 

 Liquidaciones previas de deudas ciertas con AFP 

 Liquidaciones previas de deudas presuntas con AFP 

 Notificaciones de deudas ciertas con AFP 

 Notificaciones de deudas presuntas con AFP 

Variable de estudio: Deudas y multas con la ONP y ESSALUD, deudas ciertas y presuntas 

con las AFP  

Definición conceptual  

Las deudas se refieren al adeudamiento tributario que estará establecido por el tributo 

debido, por los anticipos, por montos retenidos o necesarios para una retención, por recargos 

requeridos normativamente, por intereses moratorias y por ordenanzas pecuniarias. Y, las 

multas se refieren a la penalidad tributaria impuesta bajo la Administración Tributaria en 

razón de no cumplir las responsabilidades tributarias (derivado de la comisión de una 
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transgresión tributaria). Dicho de otro modo, se refiere a “sanciones estrictas” impuestas a 

los aportantes por haber realizado o no, en relación a los lineamientos tributarios. 

Dimensiones: 

D1: Determinación de Multas con ONP y ESSALUD 

La determinación de la obligación tributaria consiste en el acto o en la serie de actos 

necesarios para la comprobación y valoración tributaría de los elementos constitutivos del 

tributo (objeto, sujeto, hecho generador, base de cálculo), con la consiguiente aplicación de 

la alícuota y la concreta determinación. 

Indicadores: 

 Determinación de multas con ONP 

 Determinación de multas con ESSALUD 

D2: Deudas ciertas y presuntas con la AFP  

Deuda cierta 

Es aquella deuda declarada y no pagada con las AFP, esta puede ser realizada por el 

afiliado o la Entidad en la que labora. En el caso del afiliado, deberá presentar una boleta de 

pago a la AFP. 

Deuda presunta 

Es aquella deuda no declarada a la AFP, estas son identificadas considerando las 

relaciones laborales declaradas previamente por el trabajador 

Indicadores: 

 Deuda cierta con la AFP 

 Deuda presunta con la AFP 
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CAPITULO IV: METODOLOGÍA 

4.1. Ámbito de estudio 

La Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, llamada también Unidad de Gestión 

Educativa Local de Quispicanchi, está ubicada en el distrito de Huaro, perteneciente a la 

provincia de Quispicanchi, ubicada en el departamento del Cuzco, en el Sur del Perú; 

ubicado a 3162 m.s.n.m. 

4.2. Tipo y nivel de investigación 

4.2.1 Tipo de investigación 

De acuerdo al propósito de la investigación, se asume la investigación básica, ésta se 

caracteriza porque se origina en un marco teórico y permanece en él. (Hernández et al., 

2018). El objetivo es incrementar los conocimientos científicos en relación al Decreto 

Legislativo N° 1275 y el beneficio que se genera al acogerse a la normatividad en función a 

multas con SUNAT en su condición de administradora de las aportaciones a ESSALUD y 

ONP, deudas ciertas y presuntas con las AFP contraídas por la Unidad Ejecutora 303 

Quispicanchi.  

4.2.2 Nivel de investigación 

La naturaleza del problema y objetivos formulados, en el presente estudio reúne las 

condiciones suficientes para ser calificado como un nivel de investigación explicativo, 

porque se especifica la relación causal; porque no sólo persigue describir o acercarse a un 

problema, sino que intenta encontrar las causas del mismo. (Hernández et al., 2018). 

4.2.3 Diseño de la investigación 

Es un diseño longitudinal, que consiste en estudiar y evaluar los mismos hechos o 

datos por un período prolongado de tiempo. En la presente investigación se asume dicho 

diseño, a continuación: 
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      T1       T2   T3… T13 

M  

     O1       O2    03…  O13 

Donde: 

M         = Representa la muestra de 13 años 

T1 a T13= Representa los años 1993 – 2015 

O1 a O13= Representa las observaciones sobre multas y deudas. 

 

4.3. Unidad de análisis 

La unidad de análisis es cada uno de los elementos que constituyen la población y 

por lo tanto la muestra. En la presente investigación se asume la revisión de documentos 

diversos, sobre los reportes multas y/o deudas determinadas en la Unidad Ejecutora 303 

Quispicanchi. 

4.4. Población de estudio 

La población de estudio está definida como un conjunto de casos, limitado y 

accesible, que forma el referente para la elección de la muestra, y que cumple con una serie 

de criterios predeterminados (Hernández et al., 2018). En la presente investigación se asume 

como población los documentos como son el reporte de multa emitida por: SUNAT en su 

condición de administradora de aportes de ESSALUD y ONP, asimismo las deudas con las 

AFP en la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi. 

También se ha considerado a los actores directos intervinientes en el proceso del 

acogimiento al decreto legislativo N° 1275, los cuales son siete trabajadores de la misma 

Entidad.  
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4.5. Tamaño de muestra 

El tamaño de la muestra se le conoce como aquel número determinado de sujetos o 

elementos que componen la muestra extraída de una población, necesarios para que los datos 

obtenidos sean representativos de la población. (Hernández et al., 2018). La muestra para el 

estudio fueron los documentos de sinceramiento de multa emitida por: SUNAT en su 

condición de administradora de aportes de ONP y ESSALUD, asimismo las deudas con las 

AFP, ocasionado en los años 1993 al 2015. 

También por mediante muestreo no probabilístico, por conveniencia se ha 

considerado a los siete actores directos intervinientes en el proceso del acogimiento. 

4.6. Técnicas de selección de muestra 

Las técnicas de muestreo son un conjunto de técnicas estadísticas que estudian la 

forma de seleccionar una muestra representativa de la población, en el presente estudio se 

asume el muestreo no probabilístico por conveniencia, es decir la investigadora eligió por 

criterios de exclusión, elegir multas y/o deudas ocasionado en los años 1993 al 2015. 

Asimismo, se decidió preguntar a quiénes fueron los directos intervinientes en el proceso de 

acogimiento (Hernández et al., 2018).  

4.7. Técnicas de recolección de información 

La recolección de datos se refiere al enfoque sistemático de reunir y medir 

información de diversas fuentes a fin de obtener un panorama completo y preciso de una 

zona de interés.  (Hernández et al., 2018).  

4.7.1. Técnica  

En el estudio se asumió la técnica del análisis documental, que permite realizar 

búsquedas retrospectivas y recuperar los documentos que se requieren como son, el reporte 

de deudas y multas, que se necesita para revisarlo. (Hernández et al., 2018). 
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Del mismo modo, se utilizó la técnica de la encuesta mediante el cual se formuló 

preguntas para recoger información sobre las causas que originaron las deudas y multa 

contraídas. 

4.7.2. Instrumento 

Los instrumentos que se asumieron en la presente investigación, son:  

Guía de análisis documental para revisar los reportes de las multas y/o deudas de la 

SUNAT, AFP y ESSALUD, el cual se representa de manera práctica y funcional para la 

selección de las ideas relevantes de un documento a fin de expresar su contenido sin 

ambigüedades de información e identificar los puntos de acceso de evidencias documentales. 

(Hernández et al., 2018). 

Y, el cuestionario aplicado a los directos intervinientes en el proceso del acogimiento 

al decreto legislativo N° 1275. 

4.8. Técnicas de análisis e interpretación de la información 

Para poder realizar el análisis e interpretación de los datos se hizo uso de la hoja de 

cálculo de Excel, el programa estadístico SPSS, v.25 y finalmente estos resultados se 

muestran en el procesador de textos de Ms. Word. Mediante cuadros y gráficos formulados 

en función a los datos recogidos. 

4.9. Técnicas para demostrar la verdad o falsedad de las hipótesis planteadas 

Para probar la hipótesis se hizo la comparación de reportes de multas y deudas, con 

los resultados, con la cual se determinó si se acepta o se rechaza la hipótesis planteada en el 

presente trabajo de investigación. 

Ho: No existe efectos positivos del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en las 

Multas y deudas generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 

Quispicanchi, 2017. 
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Ha: Existe efectos positivos del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en las Multas 

y deudas generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, 

2017. 
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CAPITULO V: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad de Gestión 

Educativa Quispicanchi es una institución del estado dependiente del Ministerio de 

Educación, cuya finalidad es fortalecer las capacidades de gestión pedagógica y 

administrativa de las instituciones educativas para lograr su autonomía impulsar la cohesión 

social; articular acciones entre las instituciones públicas y las privadas alrededor del 

Proyecto Educativo Local; contribuir a generar un ambiente favorable para la formación 

integral de las personas, el desarrollo de capacidades locales y propiciar la organización de 

comunidades educadoras, canalizar el aporte de los gobiernos municipales, las instituciones 

de educación superior, las universidades públicas y privadas y otras entidades especializadas, 

además de asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas establecidas 

por el Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente del Gobierno Regional.  

5.1. Resultados de la investigación  

5.1.1. Sinceramiento de multas con la ONP y ESSALUD, deudas ciertas y presuntas 

con las AFP generadas en el periodo 1993-2015 

De acuerdo a lo desarrollado en la presente investigación, se ha asumido la necesidad debido 

a las deudas y multas generadas durante el periodo 1993-2015, preguntar a los actores 

intervinientes, obteniendo los siguientes resultados: 
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A) Formación profesional de los trabajadores intervinientes en la Gestión 

Administrativa de la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi 1993-2015 

Tabla 1 
Formación profesional de trabajadores intervinientes en la Gestión Administrativa de la 
UGEL 1993-2015 

Jefe de personal Nexus AIRHPS Procesador 
de datos 

Tesorero Responsable 
del PDT 

Docente No se 
contaba 

No se 
contaba 

No se 
contaba 

Contador Docente 

Docente No se 
contaba 

No se 
contaba 

Personal 
Técnico 

Bachiller 
contabilidad 

Docente 

Docente Personal 
Técnico 

Técnico 
Informático 

Personal 
Técnico 

Bachiller 
contabilidad 

Docente 

Docente Personal 
Técnico 

Técnico 
Informático 

Personal 
Técnico 

Bachiller 
contabilidad 

Docente 

Docente Personal 
Técnico 

Técnico 
Informático 

Personal 
Técnico 

Bachiller 
contabilidad 

Docente 

Docente Personal 
Técnico 

Técnico 
Informático 

Personal 
Técnico 

Bachiller 
contabilidad 

Docente 

Docente Personal 
Técnico 

Técnico 
Informático 

Personal 
Técnico 

Bachiller 
contabilidad 

Docente 

 

De los resultados hallados, se asume que los profesionales o puestos involucrados en el área 

de Administración en el periodo 1993-2015, en el caso de Jefe de Personal eran de profesión 

docente, lo cual no garantizaba el conocimiento del cargo y el cumplimiento de funciones 

en dicha oficina. En el caso del Personal NEXUS, AIRHPS y el Procesador de datos, estuvo 

a cargo de personal Técnico, lo mismo que tampoco garantizaba el cumplimiento eficaz de 

los cargos mencionados. En el caso del personal de Tesorería, se tiene como responsable en 

diferentes periodos a un contador y/o bachiller en Contabilidad, lo cual si bien es cierto tiene 

estudios para el cargo; pero al igual que en los casos anteriores tampoco tenían el perfil para 

dicho Cargo. Y, finalmente como Responsable del PDT, estuvo a cargo de docentes; del 

análisis de todos los cargos, de las personas que se ocuparon de dichos puestos; se asume 

que no cumplieron adecuadamente sus funciones por desconocimiento o por no contar con 

el manejo propio de cada profesión. Por lo que se asume de los resultados que los 

inconvenientes presentados sobre las deudas y multas generadas; fueron a causa de un 
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inadecuado manejo y cumplimiento de funciones por parte del personal responsable de 

dichas oficinas entre los años 1993-2015. 

B) ¿Porque no se consideraron los sistemas pensionarios a los cuales se encontraban 
afiliados los trabajadores durante el periodo 1993-2015? 

 
Tabla 2 
Motivo relevante porque se presentaron inconvenientes en el sistema pensionario declarado 
por los trabajadores 

Alternativas f(i) % 

 Porque el trabajador simplemente decía en forma verbal en que 
sistema pensionario estaba, sin acreditar documentación alguna. 4 57.1% 

Por desconocimiento de normatividad por parte de los administradores 
y procesadores intervinientes en el proceso de contratación de personal 
y procesamiento de planillas. 

3 42.9% 

El trabajador desconocía el sistema pensionario al cual se encontraba 
afiliado. 0 0.0% 

Porque durante esos años no se consideraba importante. 0 0.0% 

Total 7 100.0% 
 

 De los resultados hallados, los encuestados al respecto del motivo relevante porque 

se presentaron inconvenientes en la declaración del sistema pensionario por los trabajadores, 

el 57.1% indica que es porque el trabajador simplemente decía en forma verbal en que 

sistema pensionario estaba, sin acreditar documentación alguna. El 42,9% menciona que es 

por desconocimiento de la normatividad por parte de los administradores y procesadores 

intervinientes en el proceso de contratación de personal y procesamiento de planillas. Y, 

ninguno indica que los trabajadores desconocían el sistema pensionario al cual se encontraba 

afiliada y tampoco porque durante esos años no se consideraba importante.  Concluyéndose 

que el poco manejo normativo y desconocimiento de funciones fueron una de las causas para 

que se presenten estos inconvenientes en la administración del sistema pensionario. 
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C) ¿En el proceso de contratación de personal durante los años 1993-2015, se ha 
establecido dentro de la Entidad proceso de validación del sistema pensionario? 

 
Tabla 3 
Existencia del proceso de validación del Sistema Pensionario en la Unidad Ejecutora 303- 
Quispicanchi 

Alternativas f(i) % 

Si 1 14.29% 

No 6 85.71% 

Total 7 100.0% 
 

 De los resultados hallados, los encuestados al respecto de la existencia del proceso 

de validación del Sistema Pensionario en la Unidad Ejecutora Quispicanchi, el 14.29% 

indica que Si existía un proceso de validación y el 85.71% menciona que No, porque el 

trabajador solo declaraba verbalmente, no se sabía cómo hacerlo además que no tenían 

interés por aprender en el caso de los operadores. Tampoco se contaba con el sistema AFP 

NET.  Concluyéndose que el poco manejo normativo y desconocimiento de cómo realizar 

adecuados procesos de validación fueron una de las causas para que se presentan 

inconvenientes en la administración del sistema pensionario. 

 

D) ¿Al momento de conceder la licencia con o sin goce de remuneraciones, aceptación 
de renuncia, consideraron la afectación de las aportaciones de los trabajadores en 
el sistema pensionario? 

 
Tabla 4 
Implicancia de las licencias y renuncias de las aportaciones de los trabajadores para el 
cálculo de aportes al sistema pensionario. 

Alternativas f(i) % 

Si 0 0.00% 

No 7 100.00% 

Total 7 100.00% 
 

 De las respuestas de los encuestados al respecto de la implicación en la afectación 

del sistema pensionario de los trabajadores en el caso de licencias, renuncia u otros casos  en 

la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, se asume que el 100.00% desconocía la implicación 

de la afectación del sistema pensionario, porque no conocían la normatividad, tampoco no 
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sabían el perjuicio que causaría el no informar sobre el sistema pensionario, el poco manejo 

del personal a cargo, tampoco medían las consecuencias de la no presentación. 

Concluyéndose de lo manifestado que también fue otra de las causas por el que se presentan 

inconvenientes en la administración del sistema pensionario. 

E) ¿En la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi es inevitable contar con el movimiento 
de personal? 

 

Tabla 5 
Movimiento del personal en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi  

Alternativas f(i) % 

No 1 14.29% 

Si 6 85.71% 

Total 7 100.0% 
 

 De las respuestas de los encuestados al respecto de que es inevitable contar con el 

movimiento de personal en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, se asume que el 85.71% 

menciona que es inevitable, debido a que se administra más de 2000 trabajadores, en el 

Sector Educativo es constante el movimiento de personal, por renuncias, licencias, 

rotaciones, designaciones, etc. y no se puede dejar de atender a los estudiantes. 

Concluyéndose de lo manifestado que también fue otra de las causas por el que se 

presentaron inconvenientes en la administración del sistema pensionario. 
 

F) ¿En la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi se han realizado planillas adicionales? 
 

Tabla 6 
Elaboración de planillas adicionales en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi  

Alternativas f(i) % 

Si 7 100.0% 

No 0 0% 

Total 7 100.0% 
 

 De las respuestas de los encuestados al respecto de la realización de planillas 

adicionales en la Unidad Ejecutora Quispicanchi, se asume que el 100.00% menciona que, 

si se realizó planillas adiciones, esto debido a que se desconocía las implicancias de su 
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realización para el trabajador y el pago de obligaciones tributaria. Concluyéndose de lo 

manifestado que este aspecto también es otra causa por el que se presentaron inconvenientes 

en la administración del sistema pensionario, la generación de multas y deudas pendientes 

antes del acogimiento al DL. N° 1275. 

 

G) ¿Qué criterios se toman en cuenta para hacer planillas adicionales? 
 

Tabla 7 
Criterios que se tomaban en cuenta para hacer planillas adicionales en la Unidad Ejecutora 
303 Quispicanchi  

Alternativas f(i) % 

Contratos extemporáneos al cierre de planillas regular 3 42.9% 

Planilla de beneficios (Deuda social, ATS, CTS, Sepelio y luto). 2 28.6% 

Por no haber entregado a tiempo los documentos conexos al 
contrato (afiliación sistema pensionario, descuento judicial, 
número de cuenta de ahorro y otros). 

2 28.6% 

Otro 0 0.0% 

Total 7 100.0% 
 

 De las respuestas de los encuestados al respecto de los criterios para la realización  

de planillas adicionales en la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, se asume que el 42.9% 

mencionan que se toman en cuentan los contratos extemporáneos al cierre de planillas 

regular, el 28.6% que se realiza por planilla de beneficios (Deuda social, ATS, CTS, Sepelio 

y luto) y el otro 28.6% por no haber entregado a tiempo los documentos conexos al contrato 

(afiliación sistema pensionario, descuento judicial, número de cuenta de ahorro y otros); esto  

implica que se desconocía las implicancias del manejo de planillas adicionales. 

Concluyéndose de lo manifestado que este aspecto también es otra causa por el que se 

presentan en la administración del sistema pensionario, la generación de multas y deudas 

pendientes antes del acogimiento al DL. N° 1275. 
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H) ¿Sabia Ud. que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas con SUNAT 
y deudas con AFP? 

 

Tabla 8 
Conocimiento que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi cuenta con multas con SUNAT y 
deudas con la AFP  

Alternativas f(i) % 

Si  7 100.0% 

No  0 0.0% 

Total 7 100.0% 
 

 De las respuestas de los encuestados al respecto del conocimiento que la Unidad 

Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas con SUNAT y deudas con AFP, se asume que 

el 100.0% mencionan que tienen conocimiento de dicha situación. Concluyéndose de lo 

manifestado que fue una preocupación de los actores intervinientes para buscar la solución 

a los problemas respectos a las deudas y multa tributarias que tenía la Unidad Ejecutora 303 

Quispicanchi. 

 

I) ¿Por qué medio se enteró que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas 
con SUNAT y deudas con AFP? 

 

Tabla 9 
Medio por el que se enteró que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas con 
SUNAT y deudas con AFP 

Alternativas f(i) % 

A.    Resoluciones de cobranza coactiva 1 14.0% 

B.    Demandas judiciales por la AFP 3 43.0% 

C.    Internamente hubo informes respecto al tema 3 43.0% 

D.   No tuve conocimiento 0 0.0% 

Total 7 100.0% 
 

 De las respuestas de los encuestados al respecto al medio por el que se enteró que la 

Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas con SUNAT y deudas con AFP, se 

asume que el 43.0% mencionan mediante las demandas judiciales de las AFP, el 43.0% por 
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las demandas judiciales, el 14.0% por las resoluciones de cobranza coactiva, ninguno 

menciona que no tuvo conocimiento. Concluyéndose de lo manifestado que las oficinas 

involucradas en el proceso tenían conocimiento, para que en base a ello busquen solución a 

los problemas respectos a las deudas y multa tributaria que tenía la Unidad Ejecutora 303 

Quispicanchi, en el periodo analizado. 

 

J) ¿En su apreciación ¿Qué factores cree que intervinieron para que la Unidad 
Ejecutora 303 Quispicanchi contraerá multas con SUNAT y deudas con AFP? 

 
Tabla 10 
Factores que cree que intervinieron para que la UNIDAD EJECUTORA 303 
QUISPICANCHI contraerá multas con SUNAT y deudas con AFP 

Encuestado 1 Encuestado 2 Encuestado 3 Encuestado 4 Encuestado 5 Encuestado 6 

Falta de 
conocimiento 
del personal 
responsable del 
área de 
remuneraciones, 
así como 
también la falta 
de 
responsabilidad 
de los directores 
y docentes 
respecto a estos 
temas. 

 Desconocimiento 
de normativa de 
sistema 
pensionarios por 
parte de la UGEL 
y los 
trabajadores. 

 

 Sobrecarga 
laboral, falta de 
interés para 
contratar a 
control interno 
pese a tener 
presupuesto. 

Por incumplir 
los plazos 
establecidos 
para la 
declaración 
del PDT; 
porque no 
daban de baja 
a los 
trabajadores 
que ya no 
laboraban en 
la Entidad. 

El personal 
que estaba 
contratado 
no le daban 
de baja y 
también 
porque la 
declaración 
del PDT no lo 
presentaron 
dentro del 
cronograma 
establecido 
por SUNAT 

 Por la 
inoportuna 
aplicación de  
normas 
legales por 
una  

 Por 
negligencia 
administrativa 
por parte del 
personal que 
se encontraba 
cargo de las 
oficinas 
involucradas 
en el proceso 
de pago, pese 
a que al 
trabajador se 
le había 
efectuado el 
descuento 
pertinente. 

 Falta de 
interés de los 
docentes 
para hacer 
seguimiento 
a sus 
aportaciones. 

 Falta de 
decisión de 
Dirección en 
asignar 
funciones a 
quienes 
tengan perfil 
adecuado. 
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5.1.2. Resultados del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 

Los resultados hallados después de la revisión documental del Decreto Legislativo N° 1275 

 y sus principales beneficios para el sinceramiento de deudas y multas, además el 

procedimiento necesario para el acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275. En ese sentido, 

con los datos obtenidos se estableció tablas y figuras que representan el movimiento que se 

ha tenido en el marco del acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275, siendo estos los 

siguientes: 

5.1.2.1.Régimen de Sinceramiento de Deuda (SIDEA) por Aportaciones a ESSALUD 

y a la ONP administrada por SUNAT  

A) Deuda inicial por concepto de multa interpuesta por SUNAT en su condición de 

administradora de las aportaciones a ESSALUD y ONP versus monto de la deuda 

acogida al decreto legislativo N° 1275 

 

Tabla 11 
Detalle de deuda inicial versus deuda acogida 

Detalle de deuda inicial versus deuda acogida 

     Deuda inicial  Acogimiento Saldo final 

S/. 768 577.00 S/. 768 577.00 S/. 0.00 
 

La multa interpuesta por SUNAT en su condición de administradora de aportaciones 

a ESSALUD y ONP fue de S/ 768 577.00, después del acogimiento al decreto legislativo N° 

1275 no quedó ningún saldo pendiente de pago conforme lo establecido por el artículo 15° 

del Decreto Legislativo N° 1275, el acogimiento al Régimen de Sinceramiento extingue las 

multas generadas por el incumplimiento de obligaciones vinculadas a las aportaciones al 

ESSALUD y a la ONP.  

Los medios probatorios de la extinción de la multa con SUNAT se dan a través de la 

Resolución de Intendencia N° 0930170092382 que resuelve en su artículo 1° aprobar la 

solicitud N° 0930320062106 de fecha 17/11/2017 presentada para el acogimiento al 
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Régimen de Sinceramiento por el deudor tributario Unidad de Gestión Educativa 

Quispicanchi llamada tambien Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi, por cumplir con los 

requisitos establecidos en el decreto legislativo N° 1275, en el artículo 2° resuelve considerar 

como extinguida la deuda del Anexo 1 que forma parte de dicha resolución cuyo detalle 

describe periodo 200712 código 064901 tributo asociado 053100 (ONP) .  

De igual manera se cuenta con la Resolución de Intendencia N° 0930170092387 que 

resuelve en su artículo 1° aprobar la solicitud N° 0930320062107 de fecha 17/11/2017 

presentada para el acogimiento al Régimen de Sinceramiento por el deudor tributario Unidad 

de Gestión Educativa Quispicanchi, por cumplir con los requisitos establecidos en el decreto 

legislativo N° 1275, en el artículo 2° resuelve considerar como extinguida la deuda del 

Anexo 1 que forma parte de dicha resolución cuyo detalle describe periodo 200712 código 

064901 tributo asociado 052100 (ESSALUD)  

B) Composición de la multa interpuesta por SUNAT en su condición de 

administradora de aportes a ESSALUD y ONP 
 

Tabla 12 
Detalle de la composición de la multa con SUNAT  

Concepto IMPORTE 
ESSALUD 520 371.00 
ONP 248 206.00 
TOTAL S/. 768 577.00 

 

Figura 2: Detalle de composición de la multa con SUNAT 
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Las multas que la Entidad adeudaba a SUNAT en su condición de administradora de 

las aportaciones a ESSALUD y ONP fue el importe de S/. 768 577.00, importe que se 

encontraba en cobranza coactiva durante el periodo de 1993 al 2015 según las Resolución 

N° (conformado por S/.520 371.00 para ESSALUD y S/. 248 206.00 para la ONP).   

C) Comparación de deuda inicial versus intereses en la multa interpuesta por SUNAT 

en su condición de administradores de aportes a ESSALUD y ONP 

Tabla 13 
Detalle comparativo de deuda inicial versus intereses en la multa con SUNAT. 
Concepto Deuda inicial Intereses Total deuda 
ESSALUD S/ 217 640 S/ 302 731 S/ 520 371 
ONP S/ 134 790 S/ 113 416 S/ 248 206 
TOTAL S/ 352 430 S/ 416 147 S/ 768 577 

 

 
Figura 3: Detalle comparativo de deuda inicial versus intereses en la multa con SUNAT. 

El monto total de la deuda por la multa interpuesta por SUNAT en su condición de 

administradora de las aportaciones, para el caso de ESSALUD asciende a S/. 520 371.00 de 

los cuales la deuda inicial fue de S/ 217 640.00 y los intereses aplicados a dicho tributo fue 

de S/. 302 731.00; es decir que, los intereses resultan ser el 58.18% con relación a la deuda 

inicial. En cuanto a la ONP el monto total de la deuda fue de S/. 248 206.00 compuesto por 
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la deuda inicial que asciende a S/.134 790.00 y los intereses S/. 113 416.00, es decir que los 

intereses aplicados a la ONP son el 45.69% en relación a la deuda inicial. Por tanto, se 

establece que en relación al monto total de la deuda que alcanza a S/ 768 577.00 el importe 

de la deuda inicial fue de S/ 352 430.00 y los intereses S/. 416 147.00 lo que representa el 

54.14% de la multa total por pagos a la ONP y ESSALUD. 

 

5.1.2. Régimen de reprogramación de pago de aportes previsionales al fondo de 

pensiones (REPRO-AFP) 

A) Cuadro comparativo de deuda inicial de las AFP versus deudas acogidas al decreto 

legislativo N° 1275 para las AFP a nivel de Totales. 

Tabla 14  
Deuda inicial versus deudas acogidas al decreto legislativo N° 1275 a nivel de totales. 
 
AFP Deuda inicial Deuda acogida 

TOTAL S/13´254 818.73 S/1´399 003.20 

 

 
Figura 4: Deuda inicial versus deudas acogidas al decreto legislativo N° 1275 a nivel de 
totales. 
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La Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi durante el periodo 1993-2015 ha 

contraído deudas con las diferentes AFP las cuales ascendieron a S/.13´254 818.73, sin 

embargo, producto del acogimiento al decreto legislativo N° 1275 éstas han sido reducidas 

a S/ 1´399 003.20 en aplicación al Régimen de reprogramación de pago de aportes 

previsionales al fondo de pensiones (REPRO-AFP) conforme la constancia de acogimiento 

al Repro AFP. Constancia N° 961 suscrito en fecha del 29/11/2017 suscrito entre la Srta 

Jessica Yanet Zegarra Castillo, en representación de la UGEL QUISPICANCHI, en 

cumplimiento de lo aprobado en la Sesión de Concejo del Gobierno Regional Cusco con 

acuerdo N° 162 celebrado el 29/11/2017, las cuales deben ser cancelados en un periodo de 

10 años, estableciéndose para tal efecto cuotas fijas de S/ 11 658.36 mensual con cargo a la 

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados. Este hecho que tiene singular 

importancia por la disminución en casi un 89.45% con respecto a la deuda inicial demandada 

por las diferentes AFP. 

G) Cuadro comparativo de deuda inicial de las AFP versus deudas acogidas al decreto 

legislativo N° 1275 a nivel de cada AFP. 

Tabla 15 
Deuda inicial de las AFP versus deudas acogidas al decreto legislativo N° 1275 a nivel de 
cada AFP. 

AFP Deuda inicial 
Deudas acogidas 

al Decreto 
Legislativo N° 1275 

Porcentaje de 
disminución de deuda 

inicial 

AFP INTEGRA S/ 11´982 122.69 S/ 889 024.80 92.58% 
PROFUTURO S/ 747 830.09 S/ 176 197.20 76.44% 
PRIMA S/ 424 575.20 S/ 325 130.40 23.42% 
HABITAT S/ 100 290.75 S/ 8 650.80 91.37% 
TOTAL S/ 13´254 818.73 S/ 1´399 003.20 89.44% 
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Figura 5 : Deuda inicial de las AFP versus deudas acogidas al decreto legislativo N° 1275 a nivel 
de cada AFP 

 

La Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi durante el periodo comprendido del 

año 1993 al 31 de diciembre del 2015 ha experimentado la recepción de múltiples 

requerimientos de pago, a los que las AFP denomina liquidaciones de pago, así mismo ha 

requerido información por parte de la procuraduría regional Cusco a efectos de emitir 

respuestas por los procedimientos de cobranza judicial entablados por las diferentes AFP.  

El decreto Legislativo N° 1275 que contiene el Régimen de reprogramación de pago 

de aportes previsionales al fondo de pensiones (REPRO-AFP) ha permitido que se efectúen 

en primer lugar las conciliaciones conforme está establecido en el Artículo 29° numeral con 

el objeto de determinar el monto real a pagar de las deudas.  En ese entender realizado este 

proceso se pudo determinar dicha reducción, dentro de las cuales destaca AFP Integra cuya 

deuda inicial fue S/. 11´982 122.69 reduciéndose a S/889 024.80; AFP Profuturo cuya deuda 

inicial fue S/. 747 830.09 y reducida a S/176 197.20; AFP Prima cuya deuda inicial de 

S/.424 757.20 y se redujo a S/325 130.40 y la AFP Habitat siendo la deuda inicial de     

S/.100 290.75 y reducida a S/8 650.80 por lo tanto, dichas conciliaciones resultaban ser 

beneficiosa para la Entidad, razón por la cual se solicitó el acogimiento a REPRO-AFP para 

lo cual se adjuntó el acuerdo de Sesión de Concejo del Gobierno Regional Cusco N° 162 
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celebrado el 29/11/2017 y se aprobó dicho acogimiento conforme la constancia de 

acogimiento al REPRO AFP, constancia N° 961 de fecha del 29/11/2017, las cuales deben 

ser cancelados en un periodo de 10 años con la fuente de financiamiento recursos 

directamente recaudados. 

H) Distribución de las deudas a las diferentes AFP antes del acogimiento al D.L 1275 
 
Tabla 16 
Distribución de las deudas a las diferentes AFP antes del acogimiento al D.L 1275 

AFP Deudas totales antes del acogimiento 

INTEGRA S/11´982 122.69 

PROFUTURO S/ 747 830.09 

PRIMA S/ 424 575.20 

HABITAT S/ 100 290.75 

Total deuda S/13´254 818.73 

 

 
Figura 6: Distribución de las deudas a las diferentes AFP antes del acogimiento al D.L N° 
1275 

La Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi al 31.12.2015 reportaba un total de  

S/ 13´254 818.73 por concepto de deudas a las diferentes AFP previas al acogimiento al 

decreto legislativo N° 1275, de las cuales el importe mayor lo registra AFP INTEGRA con 
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S/ 11´982 122.69 que representa el 90.39% de la deuda total, seguido de la AFP 

PROFUTURO con S/ 747 830.09 que representa el 5.64% continuado por la AFP PRIMA 

con S/ 424 575.2 que representa el 3.20% y por último la AFP HABITAT con S/ 100 290.75 

que representa 0.76%. 

I) Composición de la deuda inicial: reales y presuntas antes del acogimiento al D.L N° 

1275 

Tabla 7 
Composición de las deudas: reales y presuntas antes del acogimiento al Decreto Legislativo 
N° 1275 
 AFP Deudas reales Deudas presuntas        Importe de deuda total 

INTEGRA S/ 7,197.95 S/ 11,974,924.74 S/ 11,982,122.69 

PROFUTURO S/ 284 148.05 S/ 463,682.04 S/ 747,830.09 

PRIMA S/ 369 702.09 S/ 54,873.11 S/ 424,575.20 

HABITAT S/ 12,924.32 S/ 87,366.43 S/ 100,290.75 

TOTAL S/ 673,972.40 S/ 12,580,846.32 S/ 13,254,818.72 

 

 
Figura 7: Composición de las deudas: reales y presuntas antes del acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 
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Las deudas generadas por las AFP se clasifican en deudas reales y presuntas; siendo 

el caso que las deudas reales son aquellas que devienen de un proceso judicial o han sido 

demostradas mediante las boletas de pagos y no cabe ninguna reconsideración y apelación, 

en tanto, las deudas presuntas son aquellas en las que las AFP han presumido que el 

trabajador seguía manteniendo vínculo laboral con el empleador y éste dejo de pagar, que el 

trabajador no ha visto interrumpido su labor. En ese entender, de acuerdo a los reportes que 

emitieron éstos se tiene que los montos de deuda considerados como deuda presunta de la 

AFP Integra representa el 99.93% del total alcanzando a S/ 11´974 924.74 ; en el caso de la 

AFP PROFUTURO el monto de deudas presuntas representa el 62% sumando un total de 

S/463 682.04; En cuanto a la AFP PRIMA el porcentaje de montos de deuda  presunta es del 

12.92% del total  sumando S/ 54 873.11 y por último en el caso de la AFP HABITAT el 

monto de deuda presunta es el 87.11% del total de la deuda sumando S/87 366.43. 

Considerando el monto total de todas las deudas de AFP de la Unidad de Gestión Educativa 

Quispicanchi se concluye que la proporción de deudas presuntas son del 94.91% del total de 

deudas reportadas, es decir que fueron producto de una presunción. 
 

J) Comparación de deuda inicial versus intereses en las deudas con las AFP a nivel 

de deuda total 

Tabla 8  
Detalle comparativo de deuda inicial versus intereses en las deudas con las AFP. 
AFP   Deuda inicial Intereses Importe de deuda 
TOTAL S/ 7´707 253.12 S/ 5´547 565.61 S/ 13´254 818.73 
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Figura 8: Detalle comparativo de deuda inicial versus intereses en las deudas con las AFP 
a nivel de deuda total. 

 

Del total de deudas reportadas a la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi el 

58.10% corresponde a la deuda inicial y el 41.9% son los intereses que se han generado por 

la deuda nominal, como se aprecia es casi del doble de la deuda inicial. En soles la deuda 

inicial es S/ 7´707 253.12 y los intereses S/.5´547 565.61. 

El decreto legislativo N° 1275 en su Artículo 27 establece que la deuda materia de 

reprogramación se actualiza desde la fecha de su exigibilidad hasta el último día del mes 

anterior a la fecha de solicitud aplicándole la rentabilidad nominal obtenida en el Sistema 

Privado de Pensiones durante dicho período que determine la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP. Quedan extinguidos las multas, recargos e intereses. Por tanto, esta situación 

es favorable para la Entidad pues permitiría la extinción de los intereses hasta en un 100% 

lo que es un ahorro de S/.5´547 565.61.  
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K) Comparación de deuda inicial versus intereses en las deudas con las AFP 

discriminado por cada AFP 

 
Tabla 17 

Detalle comparativo de deuda inicial versus intereses en las deudas con las AFP 
discriminado por cada AFP 

AFP   Deuda inicial Intereses Importe de deuda 
INTEGRA S/ 7´375 092.47 S/ 4´607 030.22 S/ 11´982 122.69 
PROFUTURO S/ 152 740.42 S/ 595 089.67 S/ 747 830.09 
PRIMA S/ 93 939.89 S/ 330 635.31 S/ 424 575.20 
HABITAT S/ 85 480.34 S/ 14 810.41 S/ 100 290.75 
TOTAL S/ 7´707 253.12 S/ 5´547 565.61 S/ 13´254 818.73 

 

 
Figura 9: Detalle comparativo de deuda inicial versus intereses en las deudas con las AFP 
discriminado por cada AFP  
 

Las AFP tienden a realizar el cobro de intereses por la falta de pago. En ese entender, 

los intereses generados por la AFP integra representan el 38.45% de la deuda total 

alcanzando a S/4,607,030.22 de deuda; en el caso de la AFP PROFUTURO los intereses 

representan el 79.57% del total de la deuda sumando S/595,089.67; Los intereses generados 

por la deuda de la AFP PRIMA representan el 77.87% del total sumando un total de 

S/330,635.31.  
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G. Cuadro comparativo del número de personas consignadas por deuda inicial y el 

número de personas acogidas al Decreto Legislativo N° 1275 

Tabla 18 
Comparación de número de personas con deuda inicial a AFP versus número de personas 
con deuda real producto del acogimiento al Decreto Legislativo Nro. 1275 
AFP  Personas con deuda inicial  

a AFP  
Personas con deuda real producto  

del acogimiento al D. Leg 1275 
TOTAL 1148 282 

 

 
Figura 10: Comparación de número de personas con deuda inicial a AFP versus número de 
personas con deuda real producto del acogimiento al Decreto Legislativo Nro. 1275 

 

El número de personas registradas con deuda inicial ante las AFP han sido de 1148 

al 31.12.2015; sin embargo, producto de la presentación de descargos los que en su mayoría 

fueron aceptados, se logró conciliar la información entre la Unidad de Gestión Educativa 

Quispicanchi y las diferentes AFP para de esta manera determinar el monto real a pagar de 

las deudas, conforme lo establece el reglamento del REPRO - AFP. En ese entender el 

número de personas con deuda real producto del acogimiento al decreto legislativo N° 1275 
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es de 282 personas, lo que significa que del 100% de las personas reportadas como deuda 

inicial solo se reconocerá al 24.56% porque del 75.4% los descargos fueron admitidos. 

 

L) Cuadro comparativo a nivel de cada AFP del número de personas consignadas por 

deuda inicial y el número de personas acogidas al Decreto Legislativo N° 1275  

Tabla 19 
Comparación a nivel de cada AFP de número de personas con deuda inicial a AFP versus 
número de personas con deuda real producto del acogimiento al Decreto Legislativo Nro. 
1275 
AFP  Personas con deuda inicial  

a AFP  
Personas con deuda real producto  

del acogimiento al D. Leg 1275 
AFP INTEGRA 536 95 

PROFUTURO 193 80 

PRIMA 314 86 

HABITAT 105 21 

TOTAL 1148 282 
 

 

Figura 11:  N° de personas acogidas al Decreto Legislativo Nro. 1275 
 

La Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi ha registrado una disminución en el 

número de personas con deuda inicial y el número de personas con deuda real; así pues, se 

tiene que para AFP Integra fueron acogidas 95 de 536 personas; en el caso de la AFP 
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PROFUTURO 80 de 193; En cuanto a la AFP PRIMA 86 de 314 y en cuanto a la AFP 

HABITAT 21 de 105. 

I) Reducción por tipo de descargo 

Tabla 20 
Reducción de personas por tipo de descargo 
  INTEGRA PROFUTURO PRIMA HABITAT 
Nunca laboró 7 47 0 0 
Licencia sin goce de haber 194 15 12 34 
termino de relación laboral 240 36 49 8 
Cancelado a otra AFP  3 12 10 
Existe dato, posible cese  0 0 0 
Otros   12 155 32 

 

Los tipos de descargos con mayor número de personas detectadas son los de personas 

con licencias sin goce de haber en la que en la AFP INTEGRA se detectaron 194 personas; 

15 en la AFP PROFUTURO; 12 en la AFP PRIMA y 34 en la AFP HABITAT y los 

descargos descritos como nunca laboró en la que se encontrar 7 personas en la AFP 

INTEGRA y 47 en la AFP PROFUTURO. 

5.2. Discusión de Resultados  

La Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad de Gestión 

Educativa Quispicanchi durante el periodo comprendido de 1993 al 2015 ha mantenido una 

deuda con SUNAT por concepto de multa en su condición de administradora de las 

aportaciones de ESSALUD y ONP, ascendente a S/ 768 577.00, después del acogimiento al 

decreto legislativo N° 1275 no quedó ningún saldo pendiente de pago conforme lo 

establecido por el artículo 15° del Decreto Legislativo N° 1275, el acogimiento al Régimen 

de Sinceramiento logró extinguir las multas generadas por el incumplimiento de 

obligaciones vinculadas a las aportaciones al ESSALUD y a la ONP.  

Los medios probatorios de la extinción de la multa con SUNAT se dan a través de la 

Resolución de Intendencia N° 0930170092382 que resuelve en su artículo 1° aprobar la 
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solicitud N° 0930320062106 de fecha 17/11/2017 presentada para el acogimiento al 

Régimen de Sinceramiento por el deudor tributario Unidad Gestión Educativa Quispicanchi, 

por cumplir con los requisitos establecidos en el decreto legislativo N° 1275, en el artículo 

2° resuelve considerar como extinguida la deuda del Anexo 1 que forma parte de dicha 

resolución cuyo detalle describe periodo 200712 código 064901 tributo asociado 053100 

(ONP) . De igual manera se cuenta con la Resolución de Intendencia N° 0930170092387 

que resuelve en su artículo 1° aprobar la solicitud N° 0930320062107 de fecha 17/11/2017 

presentada para el acogimiento al Régimen de Sinceramiento por el deudor tributario Unidad 

Gestión Educativa Quispicanchi, por cumplir con los requisitos establecidos en el decreto 

legislativo N° 1275, en el artículo 2° resuelve considerar como extinguida la deuda del 

Anexo 1 que forma parte de dicha resolución cuyo detalle describe periodo 200712 código 

064901 tributo asociado 052100 (ESSALUD)  

En relación a las deudas contraídas con las AFP, el acogimiento al Decreto 

Legislativo N° 1275 también tuvo efectos positivos porque se utilizó el procedimiento de 

la Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO AFP), 

de tal manera que las deudas contraídas con las diferentes AFP ascendentes La Unidad de 

Gestión Educativa Quispicanchi durante el periodo comprendido del año 1993 al 31 de 

diciembre del 2015 ha experimentado la recepción de múltiples requerimientos de pago, a 

los que las AFP denomina liquidaciones de pago, así mismo ha requerido información por 

parte de la procuraduría regional Cusco a efectos de emitir respuestas por los 

procedimientos de cobranza judicial entablados por las diferentes AFP.  

El decreto Legislativo N° 1275 que contiene el Régimen de reprogramación de pago 

de aportes previsionales al fondo de pensiones (REPRO-AFP) ha permitido que se efectúen 

en primer lugar las conciliaciones conforme está establecido en el Artículo 29° numeral con 

el objeto de determinar el monto real a pagar de las deudas.  En ese entender realizado este 
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proceso se pudo apreciar que había una disminución en el monto de la deuda, pues se 

registraba con deuda inicial de S/.13´254 818.73 que producto del acogimiento al decreto 

legislativo N° 1275 fueron reducidas a S/ 1´399.003.20 dentro de las cuales destaca AFP 

Integra cuya deuda inicial fue S/. 11´982 122.69 reduciéndose a S/889 024.80; AFP 

Profuturo cuya deuda inicial fue S/. 747 830.09 y reducida a S/176 197.20; AFP Prima cuya 

deuda inicial de S/.424 757.20 y se redujo a S/325 130.40 y la AFP Habitat siendo la deuda 

inicial de S/.100 290.75 y reducida a S/8 650.80 por lo tanto, dichas conciliaciones 

resultaban ser beneficiosa para la Entidad, razón por la cual se solicitó el acogimiento a 

REPRO-AFP para lo cual se adjuntó el acuerdo de Sesión de Concejo del Gobierno 

Regional Cusco N° 162 celebrado el 29/11/2017 y se aprobó dicho acogimiento conforme 

la constancia de acogimiento al REPRO AFP, constancia N° 961 de fecha del 29/11/2017, 

las cuales deben ser cancelados en un periodo de 10 años con la fuente de financiamiento 

recursos ordinarios. 

Como objetivo específico se planteó, la necesidad de identificar el efecto que causa 

el acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en el Régimen de sinceramiento de deudas 

y multas con la ONP y ESSALUD generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad de 

Gestión Educativa Quispicanchi, 2017. En relación a ello de los resultados se asume que las 

multas que la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi adeudaba a SUNAT en su 

condición de administradora de las aportaciones a ESSALUD y ONP durante el periodo de 

1993 al 31 de diciembre del 2015 fue por el importe de S/. 768 577.00, importe que se 

encontraba en cobranza coactiva durante el periodo de 1993 al 2015 según las Resolución 

Este importe estaba conformado por    S/.520 371.00 para ESSALUD y S/. 248 206.00 para 

la ONP.   

El monto registrado para el caso de ESSALUD ascendía a S/. 520 371.00 de los 

cuales la deuda inicial fue de S/ 217 640.00 y los intereses aplicados a dicho tributo fue de 
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S/. 302 731.00; es decir que, los intereses resultaban ser el 58.18% con relación a la deuda 

inicial. En cuanto a la ONP el monto total de la deuda fue de S/. 248 206.00 compuesto por 

la deuda inicial que asciende a S/.134 790.00 y los intereses S/. 113 416.00, es decir, los 

intereses aplicados a la ONP son el 45.69% en relación a la deuda inicial. Por tanto, se 

establece que los intereses aplicados a las multas por ambos conceptos duplicaron su valor 

inicial; los  cuales tuvieron un efecto positivo al acogimiento en el Régimen de 

Sinceramiento (SIDEA), procedimiento estipulado dentro del Decreto Legislativo N° 1275, 

artículo 15° del Decreto Legislativo N° 1275, se logró extinguir las multas generadas por el 

incumplimiento de obligaciones vinculadas a las aportaciones al ESSALUD y a la ONP, así 

como la extinción de los intereses, actualización e intereses capitalizados correspondientes 

a los tributos por concepto de aportaciones al ESSALUD y a la ONP. Al respecto Quispe 

(2015), manifiesta que la deuda de S/104,886 a ESSALUD de la UGEL Azángaro Puno fue 

originada principalmente por el desconocimiento de los procedimientos necesarios para 

cancelar la deuda por parte de funcionarios de la institución. De igual manera precisa que el 

origen de la omisión de pagos a ESSALUD por parte de la UGEL Azángaro no se genera 

por fallas en los sistemas SIAF o PLAME si no principalmente por errores reiterativos del 

personal implicado.  Así mismo, manifiesta que los montos de intereses se deben a que la 

deuda inicial no se pudo pagar durante más de un año, lo que genera un efecto de bola de 

nieve que se complica cada vez más, pues los intereses siguen subiendo. Por otro lado, 

Valencia (2012), afirma que los deudores están en la obligación de cancelar oportunamente 

las obligaciones evitando así la exigibilidad del pago mediante moras las cuales son 

amparadas por el código tributario peruano. Del mismo modo señala que las obligaciones de 

pagos de intereses moratorios al estar avalados por el código tributario son de naturaleza 

exigible para el prestatario.  Bustamante & Peña (2018), menciona que el incumplimiento 

de obligaciones tributarias puede afectar al pago normal de pensiones generando 
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consecuentemente malestar y afectando gravemente la imagen institucional. Con lo cual 

queda demostrado que el acogimiento a SIDEA tiene efecto positivo para la Unidad de 

Gestión Educativa Quispicanchi por cuanto ya no estará sujeta a una cobranza coactiva por 

parte de la SUNAT y mucho menos podrá estar al pendiente del pago de los intereses, así 

como de que se le trabe embargo en forma de retención a sus cuentas bancarias y bienes 

patrimoniales. 

Como objetivo específico , se tiene el identificar el efecto que causa el acogimiento 

al Decreto Legislativo N° 1275 en REPRO AFP: deudas ciertas y presuntas con las AFP 

generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi, 2017; 

en relación a las deudas contraídas con las AFP, se asume que tiene  efecto positivo el 

acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en aplicación a la Reprogramación de pago de 

Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO AFP), debido a que  se ha registrado 

una disminución en el monto inicial y el monto real de las deudas a pagar ya que se tenía 

S/13´254 818.73 como deuda inicial y S/ 1´399 003.20 como monto real de las deudas a 

pagar, dentro de las cuales se destaca AFP Integra cuya deuda inicial fue S/. 11´982 122.69 

reduciéndose a S/ 889 024.80; AFP Profuturo cuya deuda inicial fue S/. 747 830.09 y 

reducida a S/176 197.20; AFP Prima cuya deuda inicial de S/. 424 757.20 y se redujo  a 

S/325 130.40 y la AFP Habitat siendo la deuda inicial de S/. 100 290.75 y reducida a 

S/8650.80. Asimismo, se aprecia que las AFP que registran mayor importe de deuda inicial 

son: AFP INTEGRA con S/ 11´982 122.69 que representa el 90.39% de la deuda total, 

seguido de la AFP PROFUTURO con S/. 747 830.09 que representa el 5.64% continuado 

por la AFP PRIMA con S/ 424,575.2 que representa el 3.20% y por último la AFP HABITAT 

con S/ 100 290.75 que representa 0.76%. 

Del total de deudas reportadas a la Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi el 

58.10% corresponde a la deuda inicial y el 41.9% son los intereses que se han generado por 
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la deuda nominal, como se aprecia es casi del doble de la deuda inicial. En soles la deuda 

inicial es S/ 7´707 253.12 y los intereses S/.5´547 565.61. El decreto legislativo N° 1275 en 

su Artículo 27 establece que la deuda materia de reprogramación se actualiza desde la fecha 

de su exigibilidad hasta el último día del mes anterior a la fecha de solicitud aplicándole la 

rentabilidad nominal obtenida en el Sistema Privado de Pensiones durante dicho período que 

determine la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, lográndose que queden extinguidos 

las multas, recargos e intereses. Por tanto, esta situación es favorable para la Entidad porque 

se logró la extinción de los intereses hasta en un 100% lo que es un ahorro de S/.5´547 

565.61.  Al respecto Alemán (2018), en su estudio sobre las cotizaciones generadas por el 

sistema de Capitalización Chileno concluye sobre la importancia del trabajador en el 

seguimiento a sus propias obligaciones y derechos financieros ya que las tasas de 

cotizaciones resultan muchas veces excesivamente altas, lo que genera la imposibilidad de 

pago de muchos individuos generando a su vez mayores intereses a lo largo del tiempo.  

Bustamante & Peña, (2018) exponen las consecuencias del incumplimiento de estos pagos 

por la Municipalidad Provincial de Tumbes que durante el periodo de tiempo comprendido 

entre el año 2000 al 2010 acumuló una deuda de S/. 1 564,123 generando el no 

reconocimiento del pago de pensiones a trabajadores de más de sesenta y cinco años lo que 

en consecuencia ocasionó el malestar físico y psicológico de muchos empleados que en 

algunos casos llegaron a fallecer sin recibir ninguna pensión, estos problemas son 

ocasionados por un mal dimensionamiento de los presupuestos necesarios para cada gestión 

y negligencia de los funcionarios públicos encargados 

Por otro lado, de los datos analizados existen montos muy diferentes entre las deudas 

consideradas como presuntas y las deudas reales o ciertas, el caso más notable es el de la 

AFP INTEGRA cuyo monto de deudas presuntas es de S/. 11´974 924.73 y las reales de S/. 

7197.94, esta información es registrada por las AFP, en el caso de las deudas Presuntas bajo 
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la premisa de atribuir que el personal labora en la Entidad y/o mantuvo su vínculo laboral 

durante el periodo de requerimiento de pago, no obstante al realizar el análisis trabajador por 

trabajador y periodo por periodo resulta que dicho trabajador no tuvo ni mantuvo vínculo 

laboral con la entidad, así mismo se ha presentado casos en que la presencia de errores en el 

registro de pagos a las AFP que fueron realizados a las ONP lo que demuestra errores 

reiterativos en el personal implicado . 
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CONCLUSIONES 

Primero: Los efectos del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275, son positivos, 

debido a que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad de 

Gestión Educativa Quispicanchi en aplicación al Régimen de Sinceramiento de Deuda 

(SIDEA) permitió sincerar las deudas y extinguirlas al 100% por el importe de 

S/.768577.00 debido a ser multa interpuesta por SUNAT en su condición de 

administradora de las aportaciones de ESSALUD y ONP. La multa fue extinguida con 

la Resolución de Intendencia N° 0930170092382 y 0930170092387. 

Asimismo, en relación a las deudas contraídas con las AFP, el acogimiento al Decreto 

Legislativo N° 1275 también tuvo efectos positivos porque se utilizó el procedimiento 

de la Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones 

(REPRO AFP), de tal manera que se logró determinar el monto real a pagar ascendente 

1´399.003.20 conforme la constancia de acogimiento N° 961 de fecha del 29/11/2017, 

cuyos pagos se deberán efectuar en un periodo de 10 años con la fuente de 

financiamiento recursos ordinarios, respecto al monto inicial de la deuda que se 

reportaba con S/. 13´254 818.73 

Segunda: El saldo exigible a la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamada también Unidad 

de Gestión Educativa Quispicanchi para el caso de ESSALUD ascendía a S/. 520 

371.00 de los cuales la deuda inicial y/o valor nominal fue de S/ 217 640.00 y los 

intereses aplicados a dicho tributo fue de S/. 302 731.00; es decir que, los intereses 

resultaban ser el 58.18% con relación a la deuda inicial. En cuanto a la ONP el monto 

total de la deuda fue de S/. 248 206.00 compuesto por la deuda inicial y/o valor 

nominal ascendente a S/.134 790.00 y los intereses S/. 113 416.00, es decir, los 

intereses aplicados a la ONP son el 45.69% en relación a la deuda inicial. Por tanto, se 
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establece que los intereses aplicados a las multas por ambos conceptos duplicaron su 

valor inicial y con el acogimiento al Régimen de Sinceramiento (SIDEA), se logró 

extinguir los intereses. 

Tercera: Se ha logrado detectar las faltas existentes en la calidad de gestión y proceso 

administrativo que han intervenido para la existencia de la multa interpuesta por 

SUNAT, inobservancia a la normatividad, incumplimiento de funciones por parte del 

personal interviniente en los diferentes procesos de elaboración y pago de 

remuneraciones, así como de procesamiento y declaración del PDT PLAME, así como 

asignación de funciones a personal que no cumple con el perfil para el cargo. 

Cuarta: En relación a las deudas contraídas con las AFP, el acogimiento al Decreto 

Legislativo N° 1275 ha permitido la determinación de la deuda real derivada de la 

disminución de la disminución de la deuda inicial, de las cuales se destaca AFP 

Integra cuya deuda inicial fue S/. 11´982 122.69 reduciéndose a S/ 889 024.80; AFP 

Profuturo cuya deuda inicial fue S/. 747 830.09 y reducida a S/176 197.20; AFP Prima 

cuya deuda inicial de S/. 424 757.20 y se redujo a S/325 130.40 y la AFP Habitat 

siendo la deuda inicial de S/. 100 290.75 y reducida a S/8650.80. 

Quinta: El acogimiento al decreto legislativo N° 1275 ha permitido que se disminuyan los 

intereses, en especial a AFP PROFUTURO y PRIMA quienes han triplicado su valor 

inicial producto de los intereses; así pues, AFP PROFUTURO cuyo importe de deuda 

inicial fue de S/. 152 740.42 y los intereses fueron S/. 595 089.67 haciendo un total 

de deuda exigible S/.747 830.09; AFP PRIMA cuyo importe de deuda inicial es de 

S/93 939.89 intereses por S/ 330 635.31 que hacen un total de deuda actualizada de 

S/ 424 575.20. Este hecho demuestra que de no habernos acogido al decreto 

legislativo N° 1275 los intereses hubieran seguido subiendo y consecuentemente los 

procesos judiciales de requerimiento de pago también.  



I
II 

 

86 

 

 

Séptima: El número de personas registradas con deuda por las AFP fue de 1148 al 

31.12.2015; sin embargo, debido al acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en el 

marco de la conciliación para determinar el monto real a pagar de las deudas, se logró 

disminuir a 282 personas. Esta situación nos permite precisar que se garantizará el 

pago de pensiones a aquellas personas que laboraron en la entidad mayores de sesenta 

y cinco años conforme corresponde, lo cual reivindicará sus derechos laborales de los 

mismos. 

Sexto: Las deficiencias que se encontraron para la obtención de deudas con las diferentes 

AFP fueron, que el personal que laboraba en la Oficina de Personal, NEXUS, 

AIRHPS, Planillas y el responsable del PDT PLAME, no contaban con medios de 

validación de información del sistema pensionario durante los años 1993-2015, por 

desconocimiento de las normas administrativas, por falta de implementación de 

medidas de control para la presentación de documentos que abalen el sistema 

pensionario al cual pertenecían, elaboración de planillas adicionales, entre otros que 

conllevaron a errores en la asignación del sistema pensionario y subsecuente pago de 

aportaciones.  
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RECOMENDACIONES 

Primera: Al director de la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi llamado también Unidad de 

Gestión Educativa Quispicanchi se recomienda tomando en consideración el Decreto 

Legislativo N° 1275, con el cual se logró extinguir el 100% de sus deudas generadas 

por Multas con SUNAT vinculados a ESSALUD y ONP mejorar la calidad de gestión 

implicada en: 

 Contratación de personal capacitado y experto para llevar a cabo la elaboración y 

declaración del PDT PLAME de todo el personal de la Unidad de Gestión 

Educativa Quispicanchi. 

 Que el personal a cargo de la elaboración del PDT PLAME se encuentre dentro 

de la Oficina de Remuneraciones para un mejor control y manejo de información, 

así mismo permitirá que en caso existiera requerimiento de información, ésta 

pueda ser otorgada previo proceso de validación de información entre los 

diferentes sistemas operativos del área.  

 Efectuar el pago oportuno de los aportes por ESSALUD y ONP, así como la 

presentación de la declaración del PDT PLAME dentro del cronograma de pagos 

establecido por SUNAT. 

 Evitar efectuar rectificaciones en el PDT PLAME con la finalidad de garantizar la 

atención de las personas y asegurar que los importes declarados como base 

imponible no sufran variaciones. 

Segundo: Para el pago de Aportes a las AFP con la finalidad de evitar error en la asignación 

del sistema pensionario, ahora se cuenta con una herramienta denominada AFP Net 

la cual debe ser de acceso inmediato al Jefe de personal, NEXUS, AIRHPS, Planillas 

y el responsable del PDT PLAME, con la finalidad de validar la información del 

sistema pensionario en el cual se encuentra un trabajador sea nuevo o ratificado y 
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registrar dicha información en los diferentes aplicativos antes de la elaboración y 

pago de la planilla de remuneraciones. 

 En los procesos de adjudicación de plazas vacantes para la contratación de personal, 

en forma obligatoria debe estar la responsable del PDT PLAME con el objetivo de 

validar el sistema pensionario en el cual se encuentra el postulante, de esta manera 

sin errores se registrará dicha información en el acta de adjudicación. 

Tercero: Se deberá normar la presentación de una Declaración Jurada por parte del 

trabajador en la que se precise el Sistema Pensionario al cual pertenece, así mismo se 

exigirá la constancia de afiliación al régimen pensionario de la AFP y para el caso de 

la ONP su reporte de pagos o la sola presentación de la declaración jurada. 

Cuarto: Se deberán despertar conciencia en los trabajadores intervinientes en el proceso de 

pago de remuneraciones para que la información referida a resoluciones de contrato 

de personal, contratos del régimen laboral 276 y decreto legislativo 1057, 

resoluciones de otorgamiento de licencias con o sin goce de remuneraciones, 

sanciones, entre otros sean derivados en forma oportuna a las áreas competentes con 

el objetivo de evitar realizar planillas adicionales y/o pagos indebidos. 

Quinto.- Realizar constantes monitoreo al personal intervinientes en el proceso de pago de 

remuneraciones, con la finalidad de brindar el soporte necesario y asegurarse que los 

procesos se estén efectuando de forma óptima.  

Sexto.- No sobrecargar de labores al personal asignado para las labores de elaboración y 

presentación del PDT PLAME así como AFP NET ya que se pondría en riesgo la 

correcta elaboración y presentación de las mismas. 
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Séptimo.- Se recomienda efectuar la contratación de personal para cubrir la plaza de órgano 

de control interno quien implementara medidas de control para evitar que en la 

Unidad de Gestión Educativa Quispicanchi se vuelvan a presentar situaciones de este 

tipo. 
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ANEXOS 

1. Resolución de Intendencia Nro. 0930170092382 

2. Resolución de Intendencia Nro. 0930170092385 

3. Constancia de Acogimiento a REPRO AFP 

4. Acuerdo de Consejo Regional N° 163-2017-CR/GRC.CUSCO 

5. Trámites realizados para la emisión de la Resoluciones de SUNAT en el marco de  

 SIDEA – Correos electrónicos. 

6. Trámites realizados para la realización de la Constancia de Acogimiento a REPRO AFP 

 Correos electrónicos de Requerimiento de Información (Oficios) 

 Correo electrónico de notificación de la deuda por parte de las AFP 

 Correos electrónicos de presentación de descargos (Oficios) 

 Correos electrónicos de requerimiento de rebaja en AFPNET (Oficios) 

 Reporte de deudas Acogidas 
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SIDEA- MULTAS CON SUNAT (ESSALUD Y ONP) 

 

REPRO AFP - SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION 
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Anexo N°1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

TITULO: Efecto del Acogimiento al Decreto Legislativo N° 1275 en las Multas y deudas generadas en el periodo 1993-2015, en la Unidad 
Ejecutora 303 Quispicanchi, 2017. 
 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS  VARIABLES/ 
DIMENSIONES 

METODOLOGÍA 

General 
¿Cuáles son los efectos del 
Acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en las 
multas y deudas generadas en el 
periodo 1993-2015, en la 
Unidad Ejecutora 303 
Quispicanchi, 2017? 

General 
Identificar cuáles son los efectos 
del Acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en las Multas 
y deudas generadas en el periodo 
1993-2015, en la Unidad Ejecutora 
303 Quispicanchi, 2017. 

General 
Existe efectos positivos del 
Acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en las Multas 
y deudas generadas en el periodo 
1993-2015, en la Unidad Ejecutora 
303 Quispicanchi, 2017. 

Variable de independiente:  
Acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 
 Dimensiones: 
• Régimen de Sinceramiento 

de Deuda 
• Reprogramación de pago 

de Aportes Previsionales al 
Fondo de Pensiones 
(REPRO AFP) 

Indicadores: 
• Resolución de multa 

vinculados a ONP 
• Resolución de multa 

vinculados a ESSALUD 
• Liquidaciones previas de 

deudas ciertas con AFP 
• Liquidaciones previas de 

deudas presuntas con AFP 
• Notificaciones de deudas 

ciertas con AFP 
• Notificaciones de deudas 

presuntas con AFP 
 
Variable dependiente: 
Deudas y multas con la ONP 
y ESSALUD, deudas ciertas 
y presuntas con las AFP  
Dimensiones: 
• Determinación de Multas y 

deudas con ONP y 
ESSALUD 

1. Tipo de Investigación 
De acuerdo al propósito de la 
investigación, naturaleza de los 
problemas y objetivos formulados en el 
trabajo, el presente estudio reúne las 
condiciones suficientes para ser calificado 
como una investigación Básica por que 
especifica propiedades, características y 
rasgos importantes de cualquier 
fenómeno. 
2. Nivel de Investigación 
Es Explicativo debido a que describe el 
efecto que el fenómeno produce en la 
investigación. 
 
3. Metodología de la Investigación 
En la presente investigación se empleará 
el método analítico, método descriptivo, 
método estadístico, método normativo. 
 
4. Diseño de la Investigación 
Es un diseño longitudinal 
      T1       T2   T3…T13 
M  
     O1   O2   03…..O13 
Donde: 
M=Representa la muestra de 13 años 
T1 a T13= Representa los años 1993 – 
2015 
O1 a O13= Representa las observaciones 
sobre multas y deudas. 

Específicos Específicos Específicas  

• ¿Cuál es el efecto del 
acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en el 
Régimen de Sinceramiento: 
deudas y multas con la ONP y 
ESSALUD generadas en el 
periodo 1993-2015, en la 
Unidad Ejecutora 303 
Quispicanchi, 2017? 

• ¿Cuál es el efecto del 
acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en 
REPRO AFP: deudas ciertas 
y presuntas con las AFP 
generadas en el periodo 1993-
2015, en la Unidad Ejecutora 
303 Quispicanchi, 2017? 

• Identificar el efecto que causa el 
acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en el 
Régimen de sinceramiento de 
deudas y multas con la ONP y 
ESSALUD generadas en el 
periodo 1993-2015, en la 
Unidad Ejecutora 303 
Quispicanchi, 2017. 

• Identificar el efecto que causa el 
acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 en REPRO 
AFP: deudas ciertas y presuntas 
con las AFP generadas en el 
periodo 1993-2015, en la 
Unidad Ejecutora 303  
Quispicanchi, 2017. 

• El acogimiento al Decreto 
Legislativo N° 1275 tiene 
efectos positivos en el Régimen 
de sinceramiento de deudas y 
multas con la ONP y ESSALUD 
generadas en el periodo 1993-
2015, en la Unidad Ejecutora 
303 Quispicanchi, 2017. 

 
• El acogimiento al Decreto 

Legislativo N° 1275 tiene 
efectos positivos en REPRO 
AFP: deudas ciertas y presuntas 
con las AFP generadas en el 
periodo 1993-2015, en la 
Unidad Ejecutora 303 
Quispicanchi, 2017. 
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PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS  VARIABLES/ 
DIMENSIONES 

METODOLOGÍA 

• Deudas ciertas y presuntas 
con la AFP 

Indicadores: 
• Deuda cierta con la AFP 
• Deuda presunta con la AFP 

5.Población 
Reporte de Multas y/o deudas emitidas 
por: SUNAT, AFP Y ESSALUD 
7 trabajadores intervinientes en el 
proceso. 
6.Muestra  
La muestra será  las Multas y/o deudas de 
SUNAT, AFP y ESSALUD de los años 
1993 al 2015. 
7 trabajadores intervinientes en el 
proceso, mediante el muestreo por 
conveniencia 
 
7. Técnicas:  
- Análisis documental 
- Encuesta 
 
 8. Instrumentos:  
- Guía de análisis documental. 
- Cuestionario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

124 

 

 

 

Anexo N°2 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE LA VARIABLE: DECRETO LEGISLATIVO N° 1275 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

Decreto Legislativo N° 
1275 

El Decreto Legislativo N° 
1275 establece con carácter 
excepcional el Régimen de 
Sinceramiento de deudas por 
aportaciones a ESSALUD y 
ONP, así como el Régimen de 
Reprogramación de pago de 
Aportes Previsionales al 
Fondo de Pensiones 
(REPRO-AFP), aplicable al 
sector público del periodo 
1993-2015. 

D1: Régimen de Sinceramiento de Deuda 
Se refiere a la posibilidad de sincerar todas las Deudas que 
las Entidades del Sector Publico han podido obtener por no 
haber cumplido con efectuar las aportaciones a ESSALUD 
y ONP o por haber realizado declaración falsa de datos, por 
cuyo hecho fueron multadas a través de SUNAT durante el 
periodo comprendido 1993-2015. En el caso de las multas 
estas serán Extinguidas y en el caso de deudas éstas serán 
canceladas por fraccionamiento y con los intereses IPCM  

 Resolución de Multa vinculados a 
ONP. 

 Resolución de Multa vinculados a 
ESSALUD 

 Resolución de Deuda vinculados a 
ONP 

 Resolución de Deuda vinculados a 
ESSALUD 

D2:  Reprogramación de pago de Aportes Previsionales 
al Fondo de Pensiones (REPRO AFP) 
Se refiere a la capacidad de determinar la existencia de 
deudas Reales y deudas ciertas con las Administradoras de 
Fondo de Pensiones (AFP)  con el objeto que éstas  
reprogramen sus pagos con la aplicación de la tasa de 
rentabilidad e interés pero únicamente de fraccionamiento. 

 Liquidaciones previas de deudas 
Ciertas con AFP 

 Liquidaciones previas de deudas 
presuntas con AFP 

 Notificaciones de deudas ciertas con 
AFP 

 Notificaciones de deudas presuntas 
con AFP 

 
Deudas y multas con la 
ONP y ESSALUD, 
deudas ciertas y 
presuntas con las AFP 

Las deudas se refieren al 
adeudamiento tributario que 
estará establecido por el 
tributo debido, por los 
anticipos, por montos 
retenidos o necesarios para 
una retención, por recargos 

D1: Determinación de Multas con ONP y ESSALUD 
La determinación de la obligación tributaria consiste en el 
acto o en la serie de actos necesarios para la comprobación 
y valoración tributaría de los elementos constitutivos del 
tributo (objeto, sujeto, hecho generador, base de cálculo), 
con la consiguiente aplicación de la alícuota y la concreta 
determinación. 

 Determinación de multas con ONP 
 Determinación de multas con 

ESSALUD 
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requeridos normativamente, 
por intereses moratorias y por 
ordenanzas pecuniarias. Y, 
las multas se refieren a la 
penalidad tributaria impuesta 
bajo la Administración 
Tributaria en razón de no 
cumplir las responsabilidades 
tributarias (derivado de la 
comisión de una transgresión 
tributaria). Dicho de otro 
modo, se refiere a “sanciones 
estrictas” impuestas a los 
aportantes por haber realizado 
o no, en relación a los 
lineamientos tributarios. 

Deudas ciertas y presuntas con la AFP  
Deuda cierta 
Es aquella deuda declarada y no pagada con las AFP, es 
decir que se puedo comprobar fehacientemente mediante 
un proceso judicial o boletas de pago la obligatoriedad del 
requerimiento de pago; ésta puede ser realizada por el 
afiliado o la Entidad en la que labora.  
 
Deuda presunta 
Son identificadas considerando las relaciones laborales 
declaradas previamente por el Empleador; es decir, que 
ante la falta de comunicación del Empleador respecto a su 
situación laboral de termino de vinculo laboral o licencia o 
sanción del trabajador, presume la continuidad de la 
actividad laboral por parte del trabajador por tanto requiere 
su pago al empleador por el periodo no aportado. 

 Determinación de deudas ciertas con 
las AFP 

 Determinación de deudas presuntas 
con las AFP 
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INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
 

CUESTIONARIO 

NOMBRES Y APELLIDOS:__________________________________________________ 

EDAD:_________________ 

CARGO QUE OCUPA:____________________DESDE CUANDO___________________ 

1) Sabe Ud. qué formación profesional y/o experiencia tenía, durante los años 1993-2015 el personal 
que estaba a cargo de las oficinas de: 

OFICINAS CONTADOR ECONOMISTA ADMINISTRADOR OTROS 

CUALES 

 JEFE DE 
PERSONAL 

    

 NEXUS     

 AIRHPS     

 INFORMÁTICO- 
PROCESADOR 
DE DATOS 

    

 TESORERO     

 RESPONSABLE 
DEL PDT 

    

2) ¿Porque no se consideraron los sistemas pensionarios a los cuales se encontraban afiliados los 
trabajadores durante el periodo 1993-2015? 
A. Porque el trabajador simplemente decía en forma verbal en que sistema pensionario estaba, sin 

acreditar documentación alguna. 
B. Por desconocimiento de normatividad por parte de los administradores y procesadores 

intervinientes en el proceso de contratación de personal y procesamiento de planillas. 
C. El trabajador desconocía el sistema pensionario al cual se encontraba afiliado 
D. Porque durante esos años no se consideraba importante 
E. Otros: especifique___________________________________________________________ 

3) ¿En el proceso de contratación de personal durante los años 1993-2015 ¿se ha establecido dentro de 
la Entidad proceso de validación del sistema pensionario? 
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A. Si 
B. No  
Porque:______________________________________________________________________ 

4) Al momento de conceder la licencia con sin goce de remuneraciones, aceptación de renuncia, 
tomaban en consideración la implicación en la afectación de las aportaciones de los trabajadores en 
el sistema pensionario. 
A. Si 
B. No  
Porque:_______________________________________________________________________ 

5) ¿En la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi es inevitable contar con el movimiento de personal? 
A. Si 
B. No  
Porque:______________________________________________________________________ 

6) ¿En la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi se han realizado planillas adicionales? 
A. Si 
B. No  

7) ¿Qué criterios se toman en cuenta para hacer planillas adicionales? 
A. Contratos extemporáneos al cierre de planillas regular 
B. Planilla de beneficios (Deuda social, ATS, CTS, Sepelio y luto. 
C. Por no haber entregado a tiempo los documentos conexos al contrato (afiliación sistema 

pensionario, descuento judicial, número de cuenta de horro y otros. 
D. Otro especifique: __________________________________________________________ 

8) ¿Qué decisiones toman cuando contratan un personal después del cierre de planillas? 
A. Hacer una planilla adicional 
B. Efectuar su pago al mes siguiente 

9) ¿Sabia Ud. que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas con Sunat y deudas con 
AFP? 

A. Si 
B. No 

10) ¿Por qué medio se enteró que la Unidad Ejecutora 303 Quispicanchi contrajo multas con Sunat y 
deudas con AFP? 
A. Resoluciones de cobranza coactiva 
B. Demandas judiciales por la AFPS 
C. Internamente hubo informes respecto al tema 
D. No tuve conocimiento 

11) En su apreciación ¿Qué factores cree que intervinieron para que la Unidad Ejecutora 303 
Quispicanchi contraerá multas con sunat y deudas con AFP? 
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